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TItuloll 5 % amorti:r:Bble, emillióD 1921. (Sin impuesto.)

Se-ríe 1", de .50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860 :?O ~g
I E, de '25.000' • 1 al 15.500........ "
) D, de 12.500' .. 1 ni 2h.óOO tOO'1° r.o
• C. de 5.000' :1 l ni 24-1.100 IlO.. 1)." ,J

• B. ele 2.500. • 1 al 28ROOO........ 1),',,1 1 y Ul
:1 A, de SOO) • I ai 886.067 IOl',IO

Títuloll S % amortizable, emisión 1927. (Con impullstos.)

Serie F. de !iO.OOO peseta~ Dominale!!, 1 al 5.000 .
• E, de ~:5.000. • 1 al 9.000 ..
t D. de 12.500.. .. 1 al 15.500'.. ••..·1 R:J> .
• C. ele 5,000» • 1 al 144.000........ :¡ ,~ .'
:1 B, de 2,500.. » I al 169.000....... , " .,.J
• A, de S<X' 5 • 1 al 520.7.36........ : 4 I ó()

ThuJo. Deud•• amortl:tllble .1 3 % (omisión d., 1928).

Serie H. de 250.000 pesetas nomjnale8~ 1 al 725... ..
• G. de 100.000. • 1 al 725 .
» F, de 50.000. • ] al 8.fl2s 1(J',ll':
» E. ele 25.000 lo .1 al 18.552...... (JR,() 11
• D, de 12.500 1II • ] al 14.999...... 0';.1.,(1
» e, ele 5.00fl lo • 1 nI SO,OOO...... (i800
., n, ele 2,500' • J al 75.000...... liS I;ll

• A, de 500» :lo l al 202.500...... ' 68,t O
Titulo. Oeudll nmorthnbJ" al 4 % (emitlión de 19Z8).
Serie H. de 200.0{){) pesetas nominales, 1 al UX){}, ..

.. G, de Ho.OOO» • l al 915 .
» F. de ·m.mo) • ] al 4.(¡5? 1837ú
• E. de 2O.0CtJ. • 1 al S.(Xl(}...... '
• D. de 10.000. • 1 al lIlm 1.. ..
• C. de 4.000. • 1 al 20.000 ,
• B, de 2.00ll' • ] ni So.ooo , SI/f,
I A. de 400:1 ~ J al 141.500...... 8 ,00

Titulos Deuda amortizllblo nI 4.50 % (embión de 1928).
Serie F. de 50.000 pesct:U1 nQminales, J al 2.900.......... O·.i'íO

.. E, (le 25.000» Jo 1 al 3.000.......... 1,0)00
I D, de 12,Soo" t 1 al 6.000. ., e. de 5.001 D .. 1 al 29.000.......... Ilt )50
t B. (1t~ 2.500 J » 1 al 25.000 ..
.. A, de 500 It • l al 85,000. " (11,00

rítulol' Deuda amortizable al 5 % (emisión de 1929).
Serie 17, <.le 50.000 pesetas nominales, l al l.srxJ.. ........ ICI\OO

~ E, de 25.000 JI t ] al 2.800.......... 100 I II

• 0, de 12.500' » 1 al 4.8m , 10 ,OrJ
, e, de 5.000 lO l! 1 al 40.(~,.(l..... Il O00
g 11. de 2.500 t (. 1 al 22.(0) ]O .(10

• A, dQ SOO '- li 1 aJ 80,000. l.~ O/jO

8G,fJ()
.'I7,nO
~4,O~

S3,ljO
B-!,f>O
M,líO
i;'.J.,G(
84,00

b!),70
lID,5'1
11.',1'0
\103;)
,,0,50
{) ,50

1l0,fiO
!l.;')\)

IúU,Oll
100.0
lOu, 11 l~
JUU,Oli

Paella

PRECEDENTES

33·', J lO1,~!í

> :l.\l:;¡ lOO,?!")
3 3·~i:n 100,. /)
::l 3·rti] 1(IU,21')

:J 3·mll l, O,'lií
33-\131 10 ,(1)

2. :l·!t:il 83,85
2·3·g;n ~:j,¡;;1i

:1 :-e.n:n 1!3,70
a·3.im 83,75
:J.~.9:H l:l3,';ú
a3031 83,75

l(J.7.920I 12,10
2.12-93° 1 • 67,75

3·3·9:1] B8,tO

, 1
3·3,H:n 6~,lü

¡!
:¡·3·(l,11 llS,15
a3-931 68,113
3:M:-Il 68.15
33·mil U:l,15

I
i

1I 20.3.11::0
1I :!~.7.OlW
11 :J8.2-U:.Il
j; 20·:Ml:n
i i7.2-IJ:H

1/ 3·3·mn
1I :'.3·mll

11 3 3.0~1
I 3.3·mn

2;)·~·O~1l

j 2!~·2.ll::11

il 3·3.fJa)

.' :l.s·na!
1

I 3 s·n:;]

. !93 U'o"
1 2¡~:!:!I;i
11 :1·3·.1. JII a.:~.!i;\l

:l 3 ""11 ." o,)1 ,3;} .... J

OAMBIOS

PlJBUOADOB

'75(10

OO.liO
90,26
O(',~
¡I(',e;' ,
00.60
00,60

1;7,00
G7,1O
1\7,2fí
OS,iü
u81~ó

(HHí
tlS,2u

81,76)'70
81,70

SU,21í
86'25
8G,~[,

/00.(10
\JO,9~ Y 100 f.O
Oll.95 Y H 0,00
U.'JUii Y 100/(.0

,1:/lUORKS
. 1'an10

(_ 11---11._D_Qr_l_OO_. _1---.::-:::----------Tr., o "1----
hlJ!l' .. %0 [atertor (22 ele A8'OItcJ éLI, 1111).

HOLS~ DE MADRTD.---:Cotizacion onda} ucl (]ia lt (lr Mm'7,o ae 1931.
____ I .._#'...-. ......_...... __ ... ._.... ~.a...... --_._-_.

, de SO.roJ pesetas DotnInalel, _ _ "
.E, de 25,000 It lt ._ ..

1), de 12.500. »_ ..
C, de 5.000» »_ 00_ ..

D, de 2.500., 11 ,••
A., ,de Soo" .JI M • ..

G :r H, de 100 y 200 pesetas DOmlnaIe .

feriol' (eltamplU.do) caniflailo por enú,lóu 1.24.
de: 24.000 pesetas nominale......_ ...,.._ ..
de J2.(X)() ~ .. _,__ .
de 6.000.' .; oo••

.. de 4.000. ~ _ u •
dI! 2.0CXI.. Ji __ .

a.. c1(IJ 1.000. _ 1 •

G ." H. de 100 y 200 pesetal nominale••_ ·

mOl'W!tble, emielÓD lt08, eanJeaCla por fa de Itu.
E. de 25.000 pesetas nomlDaI~~.......__....._ ••
D, de J2.500 ~ a

o

_H. H.
C. 0.0 5.000» .. _ .

ce 2.500» • .. H.H ..

ele- 500. ~ ..

o~tt:nbJe, C1mÍllióQ 1100. canJeada po!' la de lezo.
de 50,000 pesetlUl llomlnaI~ ... .._._...,
de 25.000 lo ~ ..~_••_ ..
de J2,500. ) ._ .
elc 5.000" )- .

':1 de 2.500» ~ _ ~ ..,.. ..
A., de 500'" JIii Mo ~·

mor~ti.zab!e, eml.Mn 1117, canleaíla por ,la de 1928.

de 50.000 peseta. llominll.lell ..H __ .

d!~ 25J)OO.. .. H ' " •••••

de; l2t500» • ...M ' ...
dl~ 5.000» ) .,.

"du 2.500 t ~. fiI .

A, di~ 500. • M.__ _·...

uln. 5%: aDlOl'tiuble, .midóa lIe lIza.

de! 50.000 pesetal no.wnalet. 1 aJ 350. ..
de 25.000. • 1 ~ 520. ..
de 12.500:9 » 1 al 1.640. .

') d~. 5.000. • 1 al 19.800 ..
d~ :Z.SOO lo ~ 1 al 15.'100 .
d~ 500 ~ ~ 1 al 73.000. .

. -
[7RECEDg~"'TES

j ... -~
F()Oha.

Tanto
llor 100.

t - -
:'¡:3,9:U 67,9:)' Sede
3·3·D:H 67,00 :J
;l:3931' 67,líO •~3-U~11 118,l.0 ..
3·3·llu1 HS,óU •:.1-3""1' U8,O ..
13931' (81GO 11

4%i
~·3·'!d.f 81JOO Serie
3·3·!.lj} <;1,ó0 ..
2-3·UlJl (o)3,6l,i »
:¿·8-tl81 ::I,3,:U. JI
3·3·931' 1.'4,UO »
·3~3.U;J) ti4/JÜ •
;;¡·~,.f}31 ~4,óO Ji

.; % I

3'olHnn. ¡b,OO Serie;
~·a·H:jJ '¡¡¡,OO »
2~3 ·lJ~;l '/5,50 ~
2'3·fr'JI '{5,fiO »
~·3-0:"'1 '{[¡,ÚO •

S%.
27,,;~.;93¡' 90,(j!"' Serie
3·3·:¡:H' 110,26 »
:?·a·o~] UO,50 »
3·3·n~Jl 00,25 »
a·3·~::ll 00,'1} •
2·3·fJ~j !lO,2C1 •

S % 8

2ü-2-UJl 86,2,; Serie
25·2-9:>1 86,26 •
2.3·9~J 86,20 »
3·g·9iJj 80,~O »
3·3·9:31 80)20 • •

o3·3·U3J 8G,20 •
2(j"2.g;31 J1I,oO Serlo

{j..:Ml31 )[},20 •
"6~2-0~j} 'lJ,'¡ f) •; ·s~·9.\l 11)000 ..
-3.3.[1;:1 l~JOJOO ..
I·a.o::;] 11)lIJIJO ~

p.
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6000

O:J,7v
88,7 }

P'3.3D
8 ¡.OO

n.,o

l)ü,r¡o

líB~IOO

4"4,00

~mol' o
230,00
HI3,OJ

1UO 71,75·72'00 72,25
909'913-914920-918-915
410,50

170

OAMUlOS PuttLlOÁDOS

ü

'"ll.
[]

ti
ti
4

HI,
.J;
a
:J
a
i¡
')

"

\)(l

¡),O

C:l
~

01.0 1 g
.__" 1 .....-~ -_.-===- P)-===;=:.:.::= .

o.
embolsado

In!crÓS Mual
por WO

500
[¡OU
100
fiOO
{;(lO

...00
(jDO
líOO
úOO
{jüO
1.iO'1
500
MO
500
500

{¡OO
000
260
000
üOO
600

600
100
471)
475

Valor n(}lulna I
dll

cada utulo
~.

h~aeln8
i\CCt0mt9

vAtoRns J)E SoCmbADES

(lrl,PfI
¡)ll,7li
!JJ,2.j
¡,J,liU

03,7~
u~,OO

1'8,25
110,00

l' 'i .llS
~O:OO
v2.7lS
81,úO
73,;10
08,13
08JOO
01,('0
m,oo
ti7,715

Tanto
por tllQ

ó82¡OO
•.10 !,oO
350,00
.:.:':10,00
:30,00
ltll~ó()

72.25
;~78 Y8'tlS

410
6Qlo
16<1

PESETAH NQMINALgS NE<lOCJADAE

3-3-931

fecha!.

pnECl!IDEN'l'ES

28·2·[}29
3.3.[l3J

3:1 .u;n
3·3·931
3-3·031

24·~·1.I31
3.3·031
2·;)·031

3-3·1l3J
1';-2.\)31
3-3-031
33·!):1l
3·3.02J

2:k.Ü31
3·3·1J31

1[¡·I·031
27 .~~-D31

2·3·031
20.2·931
12.2.031
33·n31

2,j·2-1131

3.MJ:)l
i1'l·S·U:W
24·:?.\)31
97·2·I)OJ I

Banto <!(! Espaf'la. " .
llaneo 1ti()Otccario de E:llpafia .
Banco F.spaftol de CrécUto .
Banco Hispano-A.mericano."' .
Compafi(a Arrend.' de Tabacos.
Altoa Hornos de VIzcaya ..
Socicc1 Oral. Azu· (prefercntelll ..

carera EBpai'la... Ordlharia8 ..
Unión Espafiola de Explosivoll ..
licrroC'arrile9 M. Z. A ¡
ldem Norte de nspRfia ..
Daneo EspaflOl Rfo de la Plata.

OD[,TG,t,clONil)
:Bonos del Rmeo de E!lpaf'la......
Cédul11,8 del Baneo Hipotecarlo.
ldcln Id.. ldil), .. lIt••• '.nt u .
Idcm td~ Id , .
ídem Id.. Id••iI'."tI.h~.h ..lu.,'uu .
ldem Baile!) de L:r~dlto Local
Sociedad Oral AllUC,· Esptllía ...

'1 Sel'leA.F. C. M. Z. A., Vá- .... B.
Iladolld a Aríza...... - C.

. ~.' serie.
Idcrn Norte de Jtilpi!~ ~.' i!crk.

f~a. Emijibtt 11 del ;~.: lll.~ l·!e·1
hnero eh2 1905."...... 4. llene.

5.' gerie.

AYUlllol'litlllo dt Marlrl'd,
Ohlil!f\clohe!l 1 '.., .fjO()

. l~xfl~(lp¡nciOlle!l del Interior....... 10U
fimprestito "Villa :Madrid'" 1914, ¡¡OO
ldem Id. 19J5........................... !lOO
Cédll!a~ rld F.nsancne................ ,,('JO

.~. ~. r±=._~_. ....:..~..:..::::t::::..:x=~ .==::::::::::::::::==:--=:.===::..__ ~..

CllbJbios' l""mjtj"{)~ pOI' el Centro Ofidal dI, Cdntra· (D
lReié'Q de MOllee!n. que IItl publicl' en Ctl(T1~li"'lil!'nto
deJ mhucl'l} 8. do In l1o<'l1 ord<\I'I númeto 613. 111.1 ¡....Ii· !~

00 t I t lo t-tl3 5 (1 hiai ...,..¡u d.. [l"e¡unr!.', d" G ,lo S'll'li"'llhr" de HIJlI, b
~1 por J perpl~ no a con a( IItU............. I r......._. -. ~'-.__...l~.... rJ.'.r>bN-IA.I.:.C' .............~ ......................~~.-u___ ....
l<1eul fin coroticnte•• 1 , IIII.rt. ) 1'[ AU " I \-"lin"h- It\\ ~\illL/'l' ,. A" \- :JI""'" """""0. E¡r. ó' • I'n,' ., l. "". ,...Jdcnl tln pr Xlm.o•• IJI "u;... ~~ ,\ ~~ ~~~~- 11 1 m .~~ ~'l.

4 por 100 GlttlOrhlllhlo........................ 2 ¡OOC, ¡. r '1
5 p~r %00 ;¡tl)ortjzí~blc .... ,,,... ,............. l·~. i {lO¡ !~!Irl.~. " ~¡(U)O ~"/" ¡. ~CW. "vd! ll,·j J..) ,311í (..-
ACClOIlU del llaneó de Es]l:tl'ia............ !J. üO ') "ru¡;cllli'. I~.· ,:10 J.lO.JI.¡ r,crllll. •. ~.l:4 I:!,;!:i.an I~
Idcm del n"lwo II¡po~~ci\rlo..... " ......OIt b'?'I, Z',¡¡;clJ •. .',:>131' i7H,lJ .. ~ j·;:;tCJcoiJU¡ r.:;.
ldelt1 de la Arrcl1l[t\\ilntl de Tahacos... 27. O' (1 l\21Ilrt... liNo. " .. \ t1
A7.11carcra.-l)rcferentes .> (;¡ochril . i l'rll~a:"
ldcm O.ruinar...ias ,~ ~ l'2I.~O'\ rtOltlEt." 4H.9iJ 40.00! Lipllcn ..
Cédulas del Ennco HIpotecarlo al S '7a.. ;4)ó.¡¡{.'I¡ ;,ljlál1o ,1 I Ar.":l'!' L:

rdelil rdo al 6 % h II f ~~ 3 ),l)ÜO LoudrC'8. 41$,76 I 'lfi,'1 I 1

,(l.ilMBlOB '
PUllLlOAUOB

80,Sj
.. L·.SoJ
.s°ISJ

US,QQ
VI,lO

-'.,','..(-! .~~ :''''~I.;'-: <,'.. ", .
, :

,'\,

VALORES

• • e" • ;-'I"~,_~~ \~i'\.,

('.fIt1:~ p.ltot. dó Deuda amortlnhr.
.. B ~ (cllm.ió¡a d. 111211).

Serl~ 1'1 ae sao peseta.. 1 al l00.00J.; .
_ D~ d, &.000 JI 1 al &000.....
Jj e, d~ 25.000 li 1. c.ooo.. .

En dif~~ntcJ ¡¡riM.I_ ..

Título. éle 1. DeuíJa: ferroviarIa an\Dl'tfrá·
blq d.. 1l E"f!l,dg. YO .%••misión 1929.

Carpeh.. ph~•• ile bono. 8i'ó éte 'I'eBorerfa.
al • ,%, III dioa año..

ltn alh;lr~nt~J..... • "u¡,o..~,

SedO '/I~ aa $(lO p6Ieta., 1 al so.OOO.. ~ .
1; 13. dl'J $.(loo , 1 al "'.OOJ .)' e'. do ~.OOO I 1 al 4.000.•••••

~n dUtllntJlt IJ.nlli "'.bml~.·""

BiO'I'IOI~" \'a'" .1 "'6Mthl~ a, fa Id'"
duatri!t Nacional, S%.

Serie! .~~ (Jt' ~OO. IlCletas, 1 aa 4.681.•, .
» n. de i)J • 1 al 6.031 ..
• (~d. a (Xl • I al 14.434.; ..

r~u dlf\;r~ntes lIe.rh~ ......" ...~..o......"".".".""
.1' d;¡, 'I~~,~"r'h;;,~?· :",<:~'¡:~~.".'~;-."""~

ScrhJ A, (le ',000 pesetas, 1 a 97.0811 \121.(1(1
lij )J, dA lO,tkXl ~ 1 a 20.800. lv 1,00

. 'fhulo,t d. r~ beui:'a tel"l'Ovlarl. ilmófUn.
ble de) EI~do, ~ s ,Vo. .

Senft ~~ lle: eoo ptlletall, J a.' 200..000. .
JI l~ de 8.00Q ~ I al S(},OQ(~ ..
• (~de d.OOO. al Il.OOO" .

\. En dlfllt~ntllj .1I",••, II'."U1....0 .....hl

" " ,', . n:!.'; ij:~~~'~.:.¡~'.,': .. ',' ,

Títul~" ti; t-. l)ouaa. tSl'l'O"tal'lll. !Imo"tt.~ ..
. b~jt d.t :t.t4do, ~ 4.50 %.

8ü.'15
80,73
81i,tiO
(Il,ü(l

{)8100
¡¡S,fO
\)8,OU
!)D,Oll

JGl,OO

lú'l,ilíJ
157,00

n9,OC
OU,lir
lf9,OO

}OU,Ut

3.fl·0S1
3·3.031

.:k.\!. SO.'1'l
. lf.8'~31. 86,7ó
'3·U.(I3l. ,86,70
J2.3JJ80: !.00,00 .

3003 .931
3;3.931

,23.2..931
:4-2-931

2·3..931
2·3·9~1

, 13.:Mt31
lQ.ll.{l9.9

. :!~~D·mJO

'17~lM}30
·,20.2.n31
2llolMI:il

. :~1.M)31

.~~.. ......_ ,,":' ,.. ....;ca • .J.

PREOJW)i;NTEbI
~~====- ---:~

l 1'1I1\1C'
Jlt.el111 1 POI' ¡(JO

....~....... I -- li ................ - 1t rl• ..,t~'" re.,' 'BI Il __ r.,

¡



1931.-El;

S-183

Hasta las trece horas deldia 23 4e.t
mes eorriente se adaütiI'án en el ~eJ
gociado de Trabajos Hidráulicos .<W1
Ministerio de Fomento y en todas lal
Jefaturas de Obras públicas de la. P!eñ;(
insn.ia. -dura-nte las horas d-e oftcln.a;
proposici<Jnes para e.rta subasta.

El pr-esupnesto de contrata dSCien-
<le a 38.407;21 pewt-2'S. ..

La :li:l:ll;¡¡a provisional a 1.153 ~
'Setas.

La subasta se verificará en la Dh
rección general de Obras púbñcas ~
dia 28 del mes corriente a las docé_
hoTas. '

El proyecto, pliego de condiciones,:
modelo de proposición y di.<>p·osiei~
n,cs sobre su fonna y presentació~
así como 1m; relatiV'as a la celebrá~

ción de la subama, estarán de ma.nJ,~¡
fiestodurante el mismo plazo en él
Ministerio de Fom~nto y en el Go+
blerno civil -de la provinda de Sala;;;
manca.

Madrid,. 2 o:e Marzo de
Director general, Perea.

1931. -El

S-180

Hasta las trece ho-ras de1-dia 23 del
mes corriente se admitirán en el Ne·
gociad<J de Tniliajos Hidráulicos del Hasta las treoe horas del día 23 -@1.
Ministerio de Fomento yen todas las mes eorriente se admiti.."'án en el N~
Jefaturas de Obras -públicas de la Hen- gcci:ado de Trabajos Hidráulicos de.¡;
ínsula, durante las h(}¡,as de oficina, lMinisterio de Fomcn~o .y en todas la~
prop-osiciones para esta. subasta. . ~efaturas de Obras públicas de la Poe:t;li

El presupuesto de contrata as.Cl-cn- msnla, durante las boros -de of!.cl:l~'f

di> ¡;¡ 55.~v5,20 pesetas. proposieiones para esta subasta. ¿.
La fianza provisional Q 1.657 pe- El presupuesto -de contTata a.scien..k-

setas. de '3 54.197,54 pesetas.. ~

La subasta se veriftcat'á .en la Di- La fianza provisional a 1.626 pe",:
re-."'ción genere! de Obras públicas el setas.
día 28 del mas corriente '3 .las doce La subasta se veri:fl~ en la Di..!
horas. rteeci.ón geBe~ de Obva.s pti~ ~~
~ proyecto, pliego -de eondidones, dí.a 28 -del mes corri-enle 'll las docfi

modelo -de proposición y -dispos~o- horas.
nes sobre stl forma y presenta-ción, El proyecto, pliego de <:ondiciones,~
asi como las relati'V'a$ a- la celebra- modelo de proposición y disposid~

ción de JR subasta, estará:n -de ma.ni~ ~ sobre su forma y presentaciónL
flesto m.U'alrte el mismo plaz{) en el así CQmo las relativas a la eelebrQ."'_'
Ministerio de Fomento y en el Go- {)ión de la subasta, estaránd-e mani.-
biern.o eiñl de ]a provincia de Hnes- fiesto durante el mismo plazo en et:
ea. Ministerio de Fomento y en el ~

Madrid, 2 de Marzo de 1931.- El hierno civll de la provincia de Te;;.~

DU'oecro,r ge-neral. Pe~ :rtleL .,.,\
S-181 Madrid, 2 doe M2I'ZO de 1931. - .t:..ll

Director general, Perea. .
S-184

SUBASTAS

Hasta las trece Jlo.ras del día 23 del
mes corrl"E'Jlte ~ admitini:n en el N-e·
~ de Trabajos HiGráulicns del Hasta las trece horas del dia 23 de}
lWnisterio de Fomento yen rodas las mes oorri:ente se admitirán en el Ne·
Jefaturas de Ohras públicas eela Pe!!- . go:-_i~~~ ::-e ~~w Ri;¡¡-~u1h;úS del - Hasta l.:iS trece horas d.:J. dia 23 de.r.
insuia, durante las horas de oficina, Ministeril> d:e FomelI'.o y en todas las mes corriente se admitirán en el N~
proposidones para ~ta subasta. Jt:-k~ de Obras públicas de la P.en- gociadode Trabajos lli-dráulkos d~.:¡

- El presupuesto de .contrata aselen· Íl!'iWa. durante las horas de oficina, Ministerio de Fomento y en todas 1~-
de a 45.56,) pesetas. :¡:lro-posiciones pars tita .subasta. Jefaturas de Obras públicas de l:a P<eqj

La fianza provisional a: 1..367:¡;r.. El presupuesto de contr.am. as.cien· inscla, .durante :las horas de oficinit{
setas. de a 24.922~2 pesetas. proposi-eiones para esta subasta. ,-

La subas-ta se v~rificará en la Di- La fianZ3. provisional 2 74.3 p-c- El presupuesto de ccnt-ab. ascien4

rección general de Obras nública~ el Se"":2S. de a 43.i~:¿,02 pe~~as.
dia 28 del mes corriente a las doce! IAl suhasta se verificará en la Di- La fianza provLSlOnal a 1.295 pe~
horas. l· x-ección general de Obras públicas el setas. . :

El proyecto~ pliego de condiciones, dia 28 del mes CO'rTient~ a las doce La sub:lSta se verificará ~n..~_l>i~
modelo de proposición y msposieio- horas. . rc;cción se.neralde O.bras P~~'
:n~s sobre su f"~ .y presen:tació.~. o,.! El proyecto, l?lie.&O .00 con;diel~n.~, dla 28 W;:,t mes co~ne~ a J.ü «>Ce .
.~ como ~. r;w.~vª a ~. cel~p_r2· ;l~fl.e19 ~.WOp'osle~.1..~ _l}or~

Hasta la~ trece horas del día 23 del
)'n.es eorriente se admitirán en el Ne
gociado de TT3.bajos Hidráulicos del
:Ministerio de Fomento y en todas las
Jefaturn.s <le Obrar públi-casde la Pen
ill'SUla, durante l'3s horas -de ofidna,
prop-osiciones para esta subasta. .

El presupuesto {le contr.ata aSC:len
~e a 48.155,73- pesetas.

La fianza provisional a l,445 pe·
!Setas.

La subasta 'Se verificará en la Di·
reeeión gener3l de Obras públicas el
<lía 28 del mes corriente a las dbce
horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y ~i,cio

J]eS sobre su forma "Y p1'~~i6n,
~í como las relativas a la celebra·
tión de la subasta, estará:n de mani
fiesto durante el xnismo :plazo en el
Ministerio -de Fomento y en el Go
bierno civil de la provincia de Cas-
iellón. .

Madrid, 2 de Marzo de 1931. - El
Director general, Perea.
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ti dón de la subasta, .estarán de. mam-l n.e;s sobre su f0rm.a ypresentacló~
fiso durante el m:rsmo plazo en el -asl eomo las :relativ-as 9 la eelebra-¡

t
I Ministe:;:io de Fomento y -en el Go- 'Ción de las subasta, ~tarán de man!~

tierno civil de la provincia de Cas· fi.esto üurante el mismo plazo en .~~
Minjste!"io de Fomento. tellón. 1 :MinisteTio de Fomentü y en el GóJ;

1 ~J.drid, 2 de l'.fnrzo de 1931. - El bierno civil de :m. provincia de t-e.'
DIRECCION GE:r."ERAL DE OBR.AB 1 Director general, Perea. tida. ,

PUBLICAS 1 -S-17S Madrid, 2 de Marzo de 1931.-E¡;
"""'=-~ Director general, Perca.

H:asta las trece horas del día 23 -del S-182
mes <:orriente se admitirán en el Ne- 1 Hasta las trece horas _del dfa 23 -del
gocia-do de Trabajos Hidráulicos del j mes -corriente se admitirán en e.] Ne
Ministerio de F<:lmen!?y ~n ,todas las 1g0ciaJo de Trahaio-s Hidráulkos del _
Jefaturas d-2 Obras puohcas oc la ~er¡- . Mini.sterio de Fomento y en todas las j
insula, durante l~s horas de oficma, 1J er::;r¡:¡rasde Obras publicas d~ la P-en
proposiciones para esta ~asta.. 1 ínsula,.{}.ui'Unte las hOl'asde ofici.na..

Ei. presupuesto de eonLmta 3SCl'2n- ! proPOEIClOP..~S para esta subasta.
de a 29.4H),83 p~s.et.as. ! El presupuesto de contrat.a ascien-

La fianza prov~sl0n.al a ~83 peseta~-de a 53.159,56 pesetas.
La subasta se verIficara ~n ,la DI~ 1 L~ fianza provisional a 1.595 pe-

:recelón general de Obras pubhcas c.. l :.:.et2.s. I

<Ha 28 del mes corr~ente a l::t!; doce I La subasta. se verificará en la Di-¡
lloras. _ . _ l~cción genera] de Obras públicas el

El proyedo, pliego de condICiOnes, día '>8 del mes corriente a las doee
tnodelo de propos!CÍón y disposi~~o- hora~.
!les sebre su forma y presentacmD, El proyecto, pliego -de condidones,
así como las relativas a. la celebr~~ modelo de proposición y disposicio
cion de la sub~s'!:a, estaran de ma.m- nes sobre su forma y pns-entaci0n,
fiesto durante el mismo plazo en -el as! como la;; relativas a la celebra.
M1nisteriode Fomento y :en el Go- ción de la subasta. estarán -de mani
hierno civil de la pTovjn~la <le Bur- fiesto ·duI"ante el mismo plazo en el
~os. Ministerio orle Fo~nto y ~n el Go-

Ma-rlrid, 2 de Mano de 1931. - El Memo civil de la provincia 41e Co-
Director general. Perea. roña.

5-177 Madrid. 2 de Marzo de
Direcior geneNl:1, Perea.
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del día en que se constituya, J::¡ canti.
dad de diez mil seiscientas diez pesetas
con cincuenta y un c:¿ntimos. equi\Oa
lentes al cinco por ciento del tipo de
subr.sia. .

Las proposiciones p:U'a lomar parte
en la SJ.1h2sta, se presentarán en la
Secretaría de este Ayunlamiel1to, acom
pañadas por separado del re~guardo

del Depósito provisional Jo" céd.ula per
5011:1], dn mntel::1s horus de diez a doce
de la msiíuna, de lodos los dias hábiles.
desde el siguiente :l.i de la iU.,l'rción
de este anuncio basta el Il.nterior ":;1
en que haya de yct·jficarse la licitaci<"JU
en papel sellado o Tcinteórado can el
timbre correspon diente, redactadas
con a~reglo 01 modelo que al final se
inse¡·ta.

1 l?ichns proposiciones se entregar¡-1I1
,. baJO sobre cerrado, a satisf~cción del
pl'es~ntador,a ~l\:YO fin podra lacrado.

I precmturlo y adoptar cuantos medios
. ue seguridud estime necesarios a su
I derecho; en todos y cada uno de los

I
sobres en que encier:-e su proposicióu
y en el anverso del que contenga "Ji cie
rre todos los demás, deberá hallarse
es('ri~o y firmad0 por el li,citadúr, 10
siguiente; "Proposición para opiar a
la subas-la del apl"oYe(~hanüento de re
sinas del mOllie de propios de Navas
de Oro".

Una y{'z entregado ~.. admitido el
p¡¡e~o, no podrá retirarse, pero podrá
,prcscn,;;r yur-ios el mismo licitador
dentro del phzo y con arreglo a la;
~ondiciones expresadas, sin acompa
m,r nue\"o resguardo de {!<:pósito pro
visional.

Si entre las proposiciones adrniti das
hubiere dos o más iguales, mis venta
josas que las restantes, en el mismo
~cto se nrificará la licitación por pu
Jas a la llana, duran·le el término de
quil"!~e minn~ús entre sus autores, y si
termmado dIcho plazo subsistiese la
iguaidad, Se decidirá por meciio de
sorteo la adjudicación provision;;¡l del
remate.

Dentro del pIUlO de diez días, deHle
el en que se le comunique la adiudie3
ción definitiva, completará el rematan
te la fianza definitiva, que consistirá
en el die:>: por ciento del jmpor~e total
en que se le haya hecho la adjudica
ción, lo cual podrá verificar en los
mismos valores. que se exigen para el
depósito prov.isionaL

El importe del noventa por ciento
de cada anualidad a ingresar en arcas
del municipio, se verificará en la for
ma y plazos siguientes:

El treinta por dento en el mes de
Febrero de cada año.

Otro treinta por ciento en el meso
de Junio del mismo año, "Ji

El treinta por ciento restante, en el
mes de Octubre de la misma campa
ñ~_ f>x("l;'nto ~l nrimer nl~7.0 fTue --e
ha"rá den-tro de ios diez -dias s(allien
tes fI la formalización del contrato.

POi"" el hecho de presentar una pro
posición, paTa el acto de la suhasta.
se impone el licitador la oblig<lc[ón
de clJ![lplir el contrato si le fuese ad·
judic:lda dl;;finiti.-ame!'.tc.

Pnra el n:Jst::!1teo de-: Doderes. de
! aquellos Jicit"ciG¡-es que se Im:sentcn
: a In subasta, rep:-esenta(l.cs por t;na se-

l
' guncla persona, se designa ni Letrado

dan Binn"enido Alvarcz )Iatesanz, cen

j
' ejercicio en la villa de Cuclbs.

Es Dbli~ación del ren;¡ntante, el pago

ALCALDIA DE NAVAS DE ORO

taria del .lyuntamiento de la Rambla
de dichos pliegos.

En caSO de resultar iguales dos o
mas propue!;tas, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lhma,
dma-:.lte quince minutos, y de existir
igualdad se decidirá -por sorteo la ad
j:Jdicación.

Ei romatante queda obligado al pago
del im.portede los anuncios, derechos
de notario, escrituras ~.. toda clase de
gastos que ocasione la suhaS!!a, como
asimismo la formalización del CO!l

tralo.
El renlatante se someterá a las con

diciones facu1tati,as del pliego ~.. Re
glamento antes dicho.

Par2- todo lo deinils, se dará exacto
cumplimiento al Reglamen10 de 2 de
Julio de 1924.

Se hace constar que durante el plazo
de exposición al público fiel pliego de
condiciones y Reglamento, 110 se ha
presentado rcclrtmación alguna.

La Ramhla, 27 de Febrero de 1931.
El Alcalde accidental, José Alcaide.

Jlloáelo de proposición.
Don.. " vecino de... , habitante en la

calle de.. o, según cédula personal que
presenta, enterado del Reglamento y

1 pliego de condiciones, que se hallan de
manifi.esto en la Secretaría del Ayunla
mien'!o de la R:.un1J1n, se compromete
a tomar a su cargo la terminación y
explotación del servicio de Abasteci
miento de aguas ,potables de dicha ciu
dad, con extricta sujeción a 10 que de
terminan lo-s citados documentos, por
las cantidades siguientes: (aqui las
cantidades en lelra).

(Fecha :Y firma del proponente).
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El prOf.ecto, pli~go de "condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación,
así como la>; relativas a la celebra
ción d.e la subasta, estar::in de mani
fiesto {luf'antc .d mismo plazo en el
:Ministerio de Fomento :Y en el Go·
biernQ -ch"i1 de ,la provincia dp. Zara
goza.

Madrid, 2 de Marzo de 1931. - El
Directo{" general, Perea.

De conformi1ad a lo acordado por
el Pleno de .este Ilustre Ayuntamiento,
Se anuncia a subas.ta para la termina
ción y explotación del serdcio de
Abastecimiento de agU'"J.s potables de
esta ciudad, por el tiempo de seis años,
que empezarán a contarse desde el d'ia
siguiente en que el adjudicatario tome
poscsióg. de su encargo.

La cantidad que servirá de tipo pa
ra la. subasta, será la de 28.099,85 pe
setas para cada uno de los seis años,
más las cantidades siguien'tes:

U año .. o. 1.000 ptas.
2.° .. 7.500 "
3.° " 15.000 "
4.° " 22.500 »
5.° .. 27.000 ..
6.° " 27.000

.cuyas cantidades se ingresarán por tri
meslresyencidos dentro de l{)s diez
primeros días del mes siguiente.

Este tipo podra ser mejorado por los
aspirantes a la explotación de este ser
vicio, adjudicándosele a aquel que
ofrezca ingresar mayores can'tidades
sobre las que sirven de hase a la su
basta.

Los que aspiren a tomar parte en la
subasta, acreditarán haber consignado
la ~2:nti¿d de 13.429,95 pesetas, 5% Eldia Que h;:¡ga los veintiuno nalu-d. promedio de las cantidades que rales, contados desde el siguiente al
si»'\"en de tipo a esta subasta la que de la inserción de este anuncio, en la
se ampliará basta la suma de 30.000 GACETA DE ~L>..nRID o al siguiente si éste
pesetas, que debed constituir' en la fuera inhabil y hora de las once de la
forma que señala el articulo 10 del mañana, tendrá lugar en la Casa Con
Reglamento de Contratación de Obras sistorial, bajo la presidencia del AI
Y Servicios municipales, y en los ',a- ca!de que subscribe o del T~rliente en
lores que determina el articulo 11. quien delegue, asistido de un miembro

El régimen a seguir en el servicio de la .comisión municipal permanente,
d.e A~u::s ~i)tables, será el determinado de un empleado del Ramo de monles
en .ei Reglameüto, aprobado por este Y de un NQtario que dará fe del acto,
AYl..lntámien'to. la suhasta del apro....echamiento de re-

La subasta tendra lugar en el des- sinas durante un quinquenio del mon
paebo de esta Alcaldia, bajo mi presi- te de los propios de Navas de Oro
dencia, al dia siguiente al en que ter- ! (Segovia), denominado "Pinar (~e Arri
minen los veinte, desde que aparezca Iba, Román y La Garlitera", consisten·
este anuncio en el Bolelill Oficial de 1 te dicho aprovechamiento en la resi
esta provincia y Gt>.CJ¡TA DE ~hDRlDo nación de cuarenta y tres mil quinicn-

Las proposiciones escritas en papel t05 setenta y cinco pinos a vida que al
de la clase correspondiente. se ajusta- precio de 0'974 pesetas importan la
rán al modelo que al final se hall:";, y se cantidad de ctwrenta y dos mil cuatro
entreg~ran 3-comp[¡ñadasde la cl:dula cientas cuarenta y dos pesetas con cin·
~erscn~i del prcpcneI!!~ y de! re~g!l2!"- c-o rp~~lln()~ (42.4-4.2'05) (::tr1::¡ anll:Jli
do que acredite 1[; CO!1~titLC¡Ú!1 del de- dad v en el auinaurnio la de dost:len
pósito provisional, bajo sobre en que tas doce mil' doscientas diez pesetas
se consig;¡e; Proposición ,;):,\r3 or:>tar a COI! \'cin:icinco cé:ltimos (212.210'25),
la st!ba;;ta para l;] term in~ción y ~xp;o- que es el tipo que ha de .;el"vlr d.~ bus€"
taclún del servicio de abastecimiento P9¡-3 la subasta. siendo desechnda la
de :l;!nps :l~t3lJ¡eS de ia..Rm~ll'b. , proposición que no cubra esta última

El pJ~¡Zv üC p,escnt:'cJOn Ue los l:Jl¡e- caniidud.
gos. !...~~n:)c:r.~·_!~:!. 2 can~~~rse- de5d~ el día p~?",,~~ -')n1 8r I'~rt€" ~n I~ ~1.lh~,t:L ~s

siguie-nte ~l en que se pnhl;ql1e esle requisito indbpensa1Jle, acredi¡ar"ha
3.nu!1::io i.:a d Bo:cUn Oficiul de la pro-/l.Jer cO!lslilllido en ]u Depositaria mu
Yin':.ia y G.\C!':T.'I. DE }!.;DRm, h:'15:ta el n~cip3!, en la C3.j:.1 G-cneral de DC';Jósi·
fiutf::l"ior ¡II C;l que se h3.Y3 de celebr"r· ~os G en sus sucurs:1.1es en efcc~ivo me
~e !a sub3~ta, señalándose las horas I :tálico, valo:-es o Si;.fllOS de c,'édi to llel
!!~ ~ a 13 pJ.ra 1;;1. edrcga. el! la Secre- I Eslaú:> 21r--=.... :.... de coli.·........;.úD. oficüJ
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Dcin ~. )J., Y('I'¡:~() dc... Sl.~;E1 r.:f!
dul" lJ(:¡':;il]1,,[ nu.m:~o... de h eb:<· .•
i...ft.l"lfa _l~lll~,:r¡~d!) ;i('} ~ulnnf':;) pt¡L:ica-
(lO en (i:: ... y de l.:S (·tnd¡(;lO:>cS y r~·

qulsiiús (i~~C ~.:~ c~~~~..:n P}l ;-a Ll. ~dil.¡,(ii

cal·Ivn ~n pli~}1i\·~l SL¡:'::JSl:¡ Ü(~ 1o~ 1,d'(JiÍ~.iC

Los re~i!1c;--:(L-.) y ej-.::'t:clún ;1~ ~ll ~:ij:-O-

.~ L~~\\i: '!¡;~;\'i¡;~:¡,;;.; ,~j~\ ~';~):;l(~i :;;.\l;];~~·;.ié', :.-:!::¡:
rüo ,.1.:1 :);:;~i1~:;"'~u :):...:i'lljdl) ¡.:¡: 1~1 :';,;'tlL:ii:i

ti("¡J1 ~,:,c'1 !~~o;:i~'" J!;"'::(;¡l~¡n~ld(; ~~r;iil¿lI"" ~¡e

:\Ion~e !~gadj~ll)·'. ~,:lo ('il el tl:r~!~:~"~~

n:u~'li~~iJ~ll ll~ 1~1_j::'j1cdd (~~ Ci.la';l.:l:¡ \::,~,~~..
dri~D, St..: cO~~::):':~}~l¡~t.2 ~ S~· ~>·,~·..l;li.)ic:'-,.:;
C:)i1 les c:\,LJj';.::-,:t >=,¡S :·C:rl.L·;~ ~-.:. 'j" ~..::-::!.Ji....
e¡~'J;~L'~ P{)¡' L~ ("·~1:1~i,,-L.~u -::..:; í\,~r¡~:i la
1>~·Gl]Q:;j(":'.>1 q;"!c Se h~1~a7 ~~:.J:.,.~iI{;nd()

O nH"jü¡-an,::o (':1 ljl.:H) ílj~!t.h.~; ~ ulh-irli:~·n.CIo

d,)~~ que ~e.:."ú 1':·~~'~.(>Ii.l:.i~~ l;-;".:.J p~'opt:,;;s

tu en q:le ·;~o ~:: : X);·~_ ~c: !_I'-':C·~·l~lIn~J.~

HH:~i~e la l"~:l:t~(t~tJ er~ :O~;':'Ltas y C!~.:.;t¿....
mO!i es::::-Ita cn le::r;:: rp:c ofr:::::c el ¡)r~

S-173

AYL':"T.'\:\I!E~TO DE i10SLEDO
DE CI-L\YEL.-\

(_~~l~"pf-"F':n·~~~·:~ ~~ ?!.::'~.42:·:1'.:"1 Jc ~:;~.;2 ~\Yi.:n

tn!j)l~,Ji:) dé1 dh~ ~S de l;L:b;-ero úitüno
y COn :;¡']'''dio a lo 1JL"..:·,,,,~~ijv en (,1 Hi)al
d::C'!'~:í"l de 1 i ,ti..: OCt~lLi't: i_:~ 1~;"¿5, ~~

h3 scPl~¡}atlü (~l diQ 28 d~ los Cc..:'2'':cntJ",;.:)
y ha;,::! de hlS 12~ [':1r:\ h cc].,:br3.ciún
ai1t~ el misE10 de ta '·,·..;b:;.sta d:;! apro'.-e-

designe la Jefat¡lr::l (id distrito forest:il! chaUliento de resinas y ejecucIOu de
d{'o Segovia, :r de un ::\'oto.r-io que d3rá fe este disfrute y mejoras, durante los
del acto; se llevará a efecto por el siso cinco segundos años del primer de
t,-ma de pliegos cerrados, qae se pre- 1 cenio del segundo período de la oI"de
sentarán -en el plazo compren·dido des- 1 nación l:.lel monte dc.nominado "Pinar
de el día si;'Uiente al en que aparezca t de :'.fonte Agudillo", sito en este tér
este anuncio en la GACE1',\ DE l\hDRID, 1 mino municipal, consistente de los
hasta el anterior inducive al en que 3p~0'·echumientos en la resinación de
h3va de celebrarse la subasta dentro I 42.929 pinos n vida por el tipo ·de ta
de'las honlS de diez a doce de la maña- 1 sación de 107.322,50 pesetas, en cuya
na. en la Secretaría de este Ayunta- cantidad está comprendido ·el importe
miento, ~justandose las proposiciones I del plan de ll1('jorns.
al moeJ.elo que a continua·ción se in- J Se admitirán proposiciones en la
sel't<:.l. 1 Alcaldia dc esta villa,durantc las horas .

A todo pliego de proposición se 1 de 9 a 14.. desde el día sigui¡;nte a la
acompañará por separado el resguardQ fJublicaciun ue este 3nuncio Bn la G.\.
Que: ac..edíte la constitue:ión del depósi- CET.\ nE ::'IL\nr:.10, hasta el día anteriorto provisional y la c~dula persor.al del I en quc ha de "VerH1carse la licitac:ión y
pr~s'-'ntador, eliJO depósi10 será el del I con las formalidades que se determinan
5 !)or 100 del tipo de :mbasta, que se I en el artículo 15 del Reglamento de'
cons~iluiráen la Depositaria municipal I Contrataci6¡¡ de Obras y Ser\'icios mu
de este pucolo o en la Caja General de I nicipales, cstando de manifiesto en Id'l
Depósitos o sus sucursales. 3scendien- ella Alcaldia el pliego de condicio-;
.u0

T

a l~ cantida~ ~.~ 2.526'99 pesct~s._, " nes~' ell?la.~ (especial de! decenio ilflsta ~
.La f;.onza defHlIU...-<t, una vez a-dJu(1.l- la fecha maJ~aaa. .

cada la subasta, será la del 10 por IUO I Las proposicIo:1CS sc presentarán en·
de b c3ntiLla·ude ndjudicación, qm: se l pliegos cer~'ados en papel sellado de la
constituiI"á en la mencionada. Deposita- I clase 8." arreglados :11 modeJ.o adjunto
Tia, en cualquiera de las formas qu~ c:- I y la. canti~ad qu~ se ha. de consignar'
tablece el arto 10 del Re31amento ue .2 I prcnarneme como garantla para tomar,
de JuBo de 192·1 ~' df:ntt"{) de los diez . parte en la su1:lsl3. será de 5.3(j6,12 pe
dias siguientcs de aprobación de la su- ¡ ::odas a que 35cicnde el ;; por 100 de la:
basta. I tasación asignada a los productos; el'

El pago del 90 por 100 se "crificará ¡ ·depósito de esa <:antidad podrá ha
dentro de los quince días dd mes de i cer.-;e en metálico O en nllores públi·
en que se efectüe la subasta el primer leos .:n tipo medio ,de la última coti
pago, y los otros cuatro. durante los I zación conoeida en el dÍ::! en que se:
quince primel,'s días del mes de Fe- \ constituya, acompañándose a los plic
brero de cad.a aflo del eontro.l'J. gos y po, scpando cl rcs.gua¡'do de la

El bastanteo de pode::-c5 habrá de ser' Cajo General dc Depósitos O de la Su-.
dedaI"ado po, un letrado de ~ieva. de- cursal de cualquiera de las proyín
signado por esta co'por3ción. ci<:!.s de la Peninsula, que ucredHe ha..

La subasta se a'djudicará a la propo- berse realizado del modo que previc
sidón más ventajosa, con arreglo a las ne la InstrucciGn de 11 de Sl'ptle;nbre
condiciones fijadas y se previene. que !amiento e11 metálico.
caso de resu]t.... r iguales dos () más pro- Si algu.na Empresa, Compañia o $0
pU(::-;ws, se verificará en el mismo <lCLO. ciedad, tom:ll';l parle en la sub3sta, dc
licitación por pujas a la llann, dural1t~ heril nc!"cc1itul'lo mediante la oportuna
quince minutos, :y que de existir igual- certificación, eXjJcuida por- nn Dirc=dor
dad, se decidirá por sorleo la adjudi- Gerente que no forilla parle de la Em
caCÍón. preS~l, Sociedad o Compañia, n¡r;.;una

.:\!dque, 29 de Fehrero de 1931.-EI de Ins 1)"r~0I1;lS comprcndi(¡;>~ en ks
A!C'alde Presidente. Mariano Rueda. arUcu]os 1.0 y 2.~ del Re~l decreto (le

~ <' • O t· I"J ~t')~jIo

Modelo de proposición u ~e e; uDr~~~e. ¿;.-~. .el •• _. r
P<lra c. basl«.,[.,O de )Jo .. cres, La Sl.1O

Don ........eóno de ... , sqün cédub design;,do el L';r;¡c!o OOll :\íiguel Echa
personal núm., .. , ent..-rado de Jos ;mur:· ¡'l:, con ejecnto;-;;), en S:1n }.O:'é·'17.0 c!d
cios insertos en la G,\CET.'!o. DE .:\L-\¡ll:1D y Es cori;:;I.
en el Boletín Oficial de ScgoYia, que P.c.blcdo ele Cb:p;e!;1, 2 de :\l:lrz() ~
publican b subasta de 9.645 pinos de 19:31.-El Alc;;Jdc:, Fr:ll1cL~cü P[';'cz.
resin:tción a yida, par un período de
cinco años, en "El Pülar", "La Vergue
ra" y "Et muerto", de estos propios de
.Mclque de Cerios y de los p]iegos de
condiciones y preSuiJ'l~sto de indc:nni
za(.:i')nes corr('spon(1 ¡'.-n te'>, se compro
mete a la adquisición del expre~iado

apro,-cchamiento, pGr la cantidad ti(' ..•
í pesetas, ... cénEéllOs (en letra).
! (Fecha y firma rl,,¡ rr0I.'C'!H:·nt!').
I 1'3;)(.:1 ele una pesl'l,l, con el tilUt,re
I pro·'il!'.:¡;Il.

I
I¡
I
1
f
j

i

de la inserción de anuncios, reintegro
del expediente, toda clase de gastos
que ocasiOJ::.e la suhasta 'Y formaliza
ción del cont!'füo, impuesto de Del·e·
chos Reaies y el presupuesto de ges·
tión técnica que importa con arreglo
al t:PI3 de subast::., la cantidad de tres
nlÍI nn·;,.. cientas una pesetas con trece
céi1ii 1:', ;"

Ei j.,¡.tn FOI"cs1al, pliego de condi
ciones f~!:u!tati.as, inseI"lo ea el Bole·
tiu Oficial de esta provinci:l, número
23 dci día 23 de Febrero del año :lC'
tual r el de condiciones económicas,
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría mlln ici,JJal, durante las horas de ofi
cina dc todos, los días laborables hasta
el momento de la subasta.

3lodelo de propt)sición

AY{J::-\TA.\UE).;TO DE :\IELQüE
DE CERrOS

El Ayuntamiento ple.no de este pue·
blo de ;'\Ielque de Cedas. en sesión ce·
lebrada el día 27 del actual, ha acoTda
do la celebración de la su basta del
apro\'echSlllicnto de resinación y eje
cución de mejor;J.s ud pri¡~1er quinque
IJ jo dd sCJundo ueC'cnio del tercer pe·
!fiarlo de ordcn;:¡ciün del mon le deno
nlin::.do ".El Pinal''', "La Verguera" y
4'EI n~uerto", de estos propios, consis
tente en 9.G4;) pinos negr:jJc,,¡ a \'ida du
r:... nie ci neo años, Lajo el ti]Jo de tasa
Ci011 de 50.,jg;::'80 pcst.'las. ~n referido
t!Einqllenio ~' con sujeci6n :l los pliegos
<le eondleiones facul!ativ,js y económi
eas ql!e se lwIlan d;: munjtiesto en la
~ccrdaria de este _.i.yunl::línit>nto, ha·
biend~) c:5t;.do eXj)ue:itos 31 público sin
que h:,ya habIdo rcch1wuci,'m.
. L~l suba~;ta tl.:'11dr~ lup:ir 12,1 es!~ Casa
C':;n,;istori.r,l, pb01ia ha]:l de la mistr.a,.
,·a IS::i quince h~Jr~s t:n r:,!lio del dla
.q:.1t': íLi.:,<;a yeil1t"lJ:O. conl;;:!!),; desdc el
~i¿lih:l1le 3 la !]ls,.'ttl(Ja (!,.. i :Il1U!1:·jo r·n
la GAC~'fA DE :'IL'.I>1tlD o al SL;ll1e'~:(? tía
si éste fuere f'':'f~ado, :r S~ \·c¡·iflt:~rú an
te el Sr. Alc;ihle J'¡'l·s;lient'.~ o Lk ¡ruie:t
en su dt~ecto le ~tl.¡;U~nY~l, !~~on a:=';(s:i.~i~~
-cía Ut l~) (~(>l!l '!si6n nOn!bi'~ldH ti! '.:-fCCiO,

.~~l ej!11~¡e2üo del ramo de :\lo;¡tes elle

Don ...• vecino de ... , segón cedllla
personal de la tLlrifa, .. clase...• nú
mero ... eX;ledida el... de, .. de 193 ...•
enteratlo del anuncio nublicado en...
(1a G,\CETA DE l\lwRID o'Boletín Oficial
de la pr~.incla) del dia... de... de 1931
y de las condiciones y r~quisitos que
:se exigen para la adjudicación en pú-

. hlica l;UDasta del aprovedwmiento de
resinas, durante un quinquenio del
monte denom:nado "Pinar de Arriba,
Román y La Garlüera", de los prOlúos
de Xavas de Oro, (Sego'da), se com
promete a su adquisición con sujeción
a. la~ expresadas condiciones y requi
sitos por la cantidad de... (aqui la pro
posición que se baga admitiendo o
mejorando lisa y llanamenie el tipo fi·
jada; advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese
determinantemente la C'~ntjdad en pe
setas y céntimos que ofrece el propo
nente, así como tampoco aquella. en
qtle se añada alguna cláusula).

IFe(~ha y finaa del proponente).
~"'::l"'~IS de Oro. a 2:;) d~ Febrero de

19~1.~EI Alcalde, M3rj;:¡no Aréyalo.
S -174:
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C031P.A.•.'~IA ARRE!'.'1)ATARIA DEIJ
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A:.

Concurso para la compra de tierra de..
colorante

COMP.A$IA DE LOS FERROCARRILE5
DE MADRID A ZARAGOZA Y

A .ALICANTE

Necesitanilo adquirir esta Compañíll
600 toneladas de tierra <l.ecolorantef
con ·destino .al tratamiento <de aceites
lubricantes m1n:erales para el (lonsu~
mó de su Refinería de Cornellá du..

. Tante el año actual 1931. invita a lo~
productores .nacionales a p r e s e n~
lar proposiciones para todo o parteS
de dicho suministro, en entregas esca·
lonadas con arreglo al Pliego de Con....
diciones Técnicas y Administrativas"
y al Modelo de Proposició~ que es1a:,\
rim a la ·disposición de los ConcnT~

santes todos los dias laborables. de¡
diez a /doce, en la Oficin.a Central dE{
la Compañia, Departamento·de Com..
pras, TOl'ija, 9, durante el plazo de ad...
misión de proposiciones, que termina..
rá el 21 del -corriente mes. a las do~
del día.

Las proposiciones .se entregarán en
pliego -cerrado y lacrado, expresand~

en el sobre "'Oferta para el Concurs<r
-detiITrn ·decoloi'aute".

~atdrid, 5 de Marzo de 1931.-Po~

la Compañía Arrendataria del Mone:
polio de Petróleos, S. A., El Consejerq
Delegado, J. Riliz Valie;rrte.

..._---~---
ANUNCIOS DE PREVIO PACO

BA..XCO DE ESPAÑA
El día 14 de Marz-o, a las nueve en

pnntode la mañana, se verificará el
40" sorteo para la amortización de tí
tulos de la Deuda al 5 por lOO, Emi
sión 26 de Febrero -de 1920, según el
cuadro que se halla de manifiesto al
público en el local corr.espo-ndiente.

MaJ.rid, 28 -de Febre~o de 1931.-El
Secretario general, O. Blanco-ReciQ.

x-

cm1PAÑIA ARRE..L\"l)A'i'ARll DEL
.:a1O~OPOLIO DE PETROLEOS, s. A.

l'onente, asi .como tOld.a aquella en que 1 Modelo de proposición. 1105 fabricantes nacionales de esia cla-:..
~ añada alguna cláuS'lrla. se de envases a presentar proposido-o

.(Fecha ~ firma del proponente). ", Don.••, mayor de edad. vecino de.... nes para todo O parte de ¡dicho suminis-
5-176 con cédula de clase..., la·rifa...• núm.... l.tro, en lotes de 5.000 unidades comej,

_ enterado de los anancios para la lici- min:imo, y entregas escalonadas, COI]¡

ladón en pública subasta del aprove- arreglo al Pliego de Condiciones Téc..
eh3.llliento de productos resi.nosos en nicas y Administrativas, y al l\Io-de!~

el monte "La Na.a y L:a Vega" de los de Proposición, que estarán a disJ)o.
propios <le esta villa de Turégano, se sición de los Concursantes todos los
.compr'om.ete a verificar el disfrute por días laborables, de diez a doce, en hi
d tiempo de cuatro años señalado, por Oficina Central de la Compañía, De..
el precio de... ;pesetas (en letra), aeep- partamento de Compras, Torjja, 9, du..
t.ando las .condiciones facultativas y ra.nte el p!2zo de :i1dm¡sión de propGsi..
económieas estipuladas en los pliegos ciones, que terminará el 21 -del eo..
de su razón. rriente mes, a la~ doce del -día.

(Fecha 'y firma del proponente). I Las proposidones se entregarán en.
En el sohre: Pr~posiciónpara optar I pliego cerrado y laeLado, eXJ)l"eSanall.

a la subasta ·del aprovechamiento de en el sobre "Oferta para el Concms~
productos resinosos en el monte "La! de 401100 latas petroleras para Sevii!a"..
Nava y La Vega" de los pr-opios de Tu-! }IaldTid, 5de Sfarzo de 1931.-Pot.
!'énago. la Compañia Arrendataria -del Mono-.

8-186 polio de Petróleos, S, A., El Consej(;r~

Delegado, J. Ruiz Valiente.
X-806

~YUJo,'TAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TUREGANO (SEGOVIA)

El día 28 del mes actual y hora de
las onee, tendr~ lugar en estas Casas
Co-nsistoria1es, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde o quie.n le represente y un
individuo de la Comisión municipal,
Ptro del ramo de Mont~ y funcionario
)paxa dar fe del acto. la subasta para el
s'provechamiento de productos resino
¡;OS en el monte "La Nava y La Vega",
1de estos propios, bajo las condiciones
que en extracto se consignan:
. El nÚIDerode pinos a resin.ar es de
21.725 .a vida y 849 2. muerte. por I!D.

periodo ·de cuatro años y bajo el tipo
de tasación de 108.784 pesetas 60 dn
timos, más los gastos de gestión técni
ca según presupuesiO.

El pago del 90 por 100 cor.respon·
diente a la entidadpropielaria, podrá
hacerse en tres plazos, la mita-dantes
de dar principio a la campaña en el
~es de Febrero y la otra mitad en
dos plazos igual-es; en 1.0 de Julio el
'ano y el otro, o sea el r-esto, en l.a de
Septiembre, sin perjukiode poder en·
Birlo el Ayuntamiento con anterioridad
il. estos plnzos, ya en parte o en totali
dad.

La licitación tendrá l~rrar por medio
de pliegos cerrados, los que podran ser
presentados en esta Secretaría munici
pal durante las horas de diez a trece,
todos los dias laborables, comprendi.
dos desde el siguicnte al en que el
~nuncio aparezca i::lserto en la. GACETA Concurso para la compra de latas pe_
DE MADam y Boletin Oficial de la pro- troleras fabricadas
vincia, hasta las doce ho-ras del día an-
terior al señalado para la celebración Necesitando adquirir esta Compañia
de la subasta. 35.000 latas petroleras para el ronsn· I

Para tomar parte en la. misma, será mo -de su lactoria de .Málaga, invita a
preciso acreditar haber depositado en los fabrics·ntes nacionales -de esta cia
rarcasde este Municipio o en la forma se de ~vases a presentar pl"oposicio
!prevenida por al art. 12 del Reglamen- nes para todo o parte de dicho suminis
to para la contI"ata-eión de obras y ser- tro, en lotes de 5.000 unMades como 1
:vicios de 2 de Julio de 1924. el cinco ~ni~o, ,y~~.n~ ~sca!~>I~adas,.!!Jn l
pUf" dt:ñio del valor de la tasaci6n o al'reglo aL rllego oe UJnmClOnes J. ee·
sean 5.4~9 pesetas 23 céntimos, CuYO IDeas y Administra.tiva~ y al Modelo
resguardo acompañará al pliego y si de Proposición, que estará.:l a -dispo
éste se hace por representante, deberá sidón de ios Concursantes todos los
ajusl.arse el poder declarado bastante, días laborables, ¡de diez a doce, en la.
por uno de los .\.bogados con ejercicio Oficina Central de la Compañía, De
en S~govia. parLamento de Compras, Torija, 9, du-

La fianza o depósito definitiyo con- rante el plazo de admisión de proposi
sistirá '!n una cantidad igual al impor- dones, que terminará el 21 del co
te de un aprovechamiento anu~ con rriente ~s. a las doce del día.
arreglo al resultado del remate cons- Las proposiciones se entregarán en
titui·do en la forma irrdicnda para el pliego cerrado y hl.cl"ado. expresando
provisional, teniendo en cuenta 10 de- en el sobre "Oferta para el Concurso El CGn~jo de Administración, coll
terminado por los artículos 10 y 11 del de 35.000 latas petrol~raspara Málaga". arreglo al articulo 35 de los EsiatutQs(
cita-do Reglamento. " Madrid, 5 de :Marzo <le 1931.-Por tiene el hODDr de convocar a los señ~

Ser'án de cuenta de! rematante los la Compañia Arrendataria del Mono~ res accioll.l.stas a la Junta General or..
¡~~v:; ~e ~::;'f'"di.::...:~t¡;: ~n.un~~~5::hunv. I Pv~iv d... ?d¡-úleo.s, S. A., :El Consejero I dinaria. que se reunirá en el dorniel..
r.:...os ~ .sup~emC".aO", ",el N"'a1LO, es- Del.:gado, J. Rui;¡: Valieu-te. lio social, c.?Jle da! Pacífico, nÚll1. 4i.
eritura de contrato y ile..-nás análogo. X-SOS el domingo, 17 de Mayo próximo, a

Los pliegos de cOll'dici-ones se hallan las once.
:Sle maniñesto, tanto el facultativo como Stlb'Ún lo prescrIto en el arto 32 de
el ~~n6:fic{), que ?abrán ¿e. acept~ Cm;.pASL\. A.RRE:\l)ATARB. DEL los Estatutos, dicha Junta se compon.
l~s llclta"ores, C.:l esca Sccrc~namUDl- MO)tOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. drá de los 150 accionistas que rWna.n.
elIJa]. I el ma'"-or número de acciones 51'em"""'".., • • • .. ~ ¡"'I...... ,.,,.., ....,," .......,..,.FI 1" ,..",....,n-...,... .¡1,¡p 1,.-1_,. _... ~ .L ,y.......

.LIas prÚPV51.ClOiles Se t::::¡;'lenueran en I-~·-~-'"". J.'~'" - '~Y"'f"- ~w ........... 1'''- que este núm.ero no sea men.or d.e 51}papel de la dase 6.", con sujeción al troleras fabrlcadas por cada UllO. .

Jnod~lo que se inserta a -cont1nua"CÍón. :\ccesitando adquirir' esta Compañia Los accionistas que se hallen en eso
. Turégano,. 2 ~~ Murzo. de 1931,-El 40.000 latas petroleras para el consu- ,te caso y quieran tomar parte en lá;
;A1~9~~ Jp~. ~'!.ille.!"-! . .roo de, .SU .fa!:kr:.i? E-e .~~~~1~. ~!:?_á: ~_ ,J\:.::;-t-:-.._d~p.e~.Po .g.c~jiar Sll..'> .titll¡~p.i;;
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84.745,70.
8.378,00:

26.804,35'

8.174,OQ;
839,70;
360,00;
..159,90.

1{f.-026,05:
5.695,40:

Pe5etas. :

Pesetas.

Fese'..as..
.{

5O.i)OO,OªJ
~.'695,401

¡

Peset.as.

151.174,10

16.026,05~.
130,0l1,~O

4.2í2,:?5i

403,·W·
461,:W:

DEBE

PASIVO

ACTIYO

55.695,40 r

Cll.enia de "Pér.d.id~ lo! Gancm.cías"

IGUALATORiO FlINERARIO "LA FE"

Capital social suscripto .
Excedente ; ,11_•••••:-••_'-':••

Balal1.ce efectuado 'el "31 de mcZembre.;
, __._ de 1930

Saldo anterior .
Primas d.el ejercicio _
Cupones en cartera ..
Intereses ¡de De]ñsitos .n ~ . ,.
Ut::.L.H';.i1'l;l'OS varIQS •••••••• t..._~.u

Pagado por siniestr()S .
Gastos generales .-_
Comisiones y sueldos.....••
Contribuciones e Impues-

tos _ _"
Mobiliari-o (10 por 100) •••
Pérdida sobre \"alorcs••_.:v~
Otras pél:'didas ..
Otrns amOTtizaeiones .
Saldo acr·eedor "

,,.;
Crédito >contra accionistas.. 24.602,151
Ef~ctivo Caja y Ctre!1'l:as .ca· I

1 r.rien.tes -.... 1.19.3,00¡
I Fondas Públi-cos :•., 5.li70,OQj
I Mobiliario y Mate..r:ia:L._..... 1.áfiS,OOj

Primas pendientes de co·
bro 4.272,2Q.~

Otros -deudores................. 7.~60.001
I • _{

55.69~4~'1

X-í92

..1.-810

"BANCA LOPEZ BRU, S. A.

El Consejo de Administra-ción., se·
gún lo :prevenido en el articulo 21 de
los Estaturos, h2 3cordado .convocar
a los ~ñores accionistas a Junta ge
nHal ordinaria. que se celebrara. el
día 1(j; del corriente a las cuafr.o de la
tarde en el domieilio snial, calle de I 'Q ''1

P¡jcd,a Ft::rrisa, 3, con objetoá:e apro-I
bar el balance y cu~ntas <id ejercicio
c<?rrado en 31 de Diciembre. I

.El depósito ·de :H:CÍoucs. en número
su:!lciente para tom.ar purie en la Jun- I
ta general ordinaria con arreglo al al'·
~culo 19 de los Estatutos. será admi-j
tido hasta las doce de la mañana del

diB;~;elona, 3 de ~h:-zo de lD31.-1
Por acuerdo del Consejo de Adminis. 151.1U,10
tración, el Consejero Delegado, L. Gil
de Bi~dm.a. ~ ". .• 1 Vig~,:l ~1 de Dicicmh~e de 19SO.-
Consejero De~eza~, L. Gil de .Ble?m:!. Los DlrectoTes~ Vieira ~ Mo'.IJ.

.X-:-8Q9 _ ( ;X-793-------.-._--

f BANCO DE CUENCA I PülF!CAOORA PQPULAR
I M...<\DRIL~A

Por 2cucr-do del Consejo --de Ad-
ministi-::::.ci6n y de -conformidad a lo Co' J t 1 d" ,
dispu:;sto en los articulos 48 y 50 de . nvo~se ? a un a genera OI' maij
los Es"'"...atutos, se convoca a Junta ge. rIa l?Jra el 2~ de: Marzo, a ~ nueveF~
n~ral ordin-ari-a .de accionistas, que se me"dIa ~e la manan~en pnmera conncelebrará en el ·domicilio social -calle vo~ato.na, y ~ las dIez .enseg¡mda, e-U td 1 Qu'- d J'" 12' 14 el.l.ea.ro Pavonoc. h"ce.· e U.lO, num·eros y, Las en'--das "''''''~n .. .

• -..:> 1 - • 1 " 1" • ".. <nl .... t7U.'" .:eeQgerse conla ~~s_;) l~e.a ra.e (le ·Ola o (le A~.arzo una acc·. 'n Pi Mar"",,'l 18 d'
prOXlm~, con obJe.to de dar eue.TIta de eh . l"O '. -en. y 0=>', ~e
las gesbones real1zadas con respecto () o a nueve ¡-de la noche, y -en. Pase6¡

1 '.1- • d" "d 1 ,,' " d t del Canal, 2, I',·e tres a cuatro. ..'•
: a ":qUl "cl"On, e ~a, ~"'1Cl"a~_.y ra- 1Iadrid, 28 de Febrero de n31-1
Am
ar seno~.~enJloropucs¡2.Uc. ::mco 111spano El Consejero Secrrtario, Carlos .~n;''i

- -~ . glada· I

Los scr,ores accion~stas que estando. . ... d - ... X-i90.·e::l pOSCSlOn, e.) o mas aCCIOnes, asp~
ren 3 tomar parte de las 'Cleliber.acio-
ncs de la Junta., depos¡¡ar<Í:l los corres
pondientes extr~cLOS de inscripción en
la Secretaría d:: la Sociedad, -dos '!lli!s
antes, como mínimun al señalado para
su celebr3.ción, conforme a 10 dispues
to en el :.riicula 46 de los Estatt!tos.

C"cnc" ')8 i1.. r....h,."',." '::.. 1 O~1
Ped;o )I~':\I~~ra:-~ - ~~.~.~ ~~ ¿vv....-

mesailtzs de la reunión, o sea, el 17 de
Ab~~ii~ }o I:1ás tarde:
_;.~n :'I:.!drid, en la Caja de la Compa
n_.,

En P~ris, en l~ oficinas del Comité
ce la mjs:na,caile -ch3ucha~ n(Ull. 20~

a.::tes del (~ia 14 de _iliri]. y
En Barcelona, en la Cnjs del Comité

ce la Compaiiía, an.tes tie] dia 15 de di
cho Ii1!:.S.

Al ~útrcg~r sus ac-eiolles losseñcres
.2ccíOHist:ls, rcclbi.rfm ¡ID. rcs.:;;uurCo DO-
ninatiy?, i~::Jj-c:2~d.o la fccha C¡l CíUe I
se. :.:[¿;clua el -depGs.~io.

!-:TI el C3S0 de "Guc varios 2ecioiii"stas J
fUi:!":la porladon:sdc un número igual!
de ;,";,.'~ci¡;nes, Se seguil'{¡ el orden de i:15-/
c,il1(;i6n t1~ Jos rcsp:)ct:vos depÚs:ics.

~f:";rid. 4 d-e MaI":-::ode 1931.-El Se
e n:t:,-rlo General dd Consejo, Eugc~io ¡:

Es~:nQsa -de las :'Iolllero~.

x-soo
r

'CG1:iPA~L"\. DE LOS FERROCARRILES
DE l'ri.ADRill A. Z)...R:\GDZA y

A ALICA.."\"TE

Debiendo p:-oeederse a la adquisi
~.i¿n de ohngaciOones -fkestaCompañía,
ud 4: 112 por l(lO, -sed·e D., de la emi- .El ConsejQ de Administra-cián, en
"S:ón de 23 de JUl}io tic 1899, h:JSta la I vIrtud de su acneI'do 'Y de 10 pre\'eni-
c~Btida4<le pt~s. 290.l)2.G'.~O; del 4 por 1 do~n -el artículo 27 ·de l~s Estatu~os
1.... '3. scne D., ue la em.ISJOn -de 2¡j de ' S()Ctales, convoca a los senores acclO
F""hrero de 1910, hasta la cU'iltidad.'<le Distas a Junta genet'S1 e~traoroinaria,
1)"';:'::5. í52.2J.3'32; dc.l 4 112 por 100, se- que se celebrará el-dia 18 del 'Corrient'C,
r~-e E., cie la emisión de 17 de En.ero a las cuatro y media <le la taTde, en el
d~ 101.'1, hasta la cantidaU de pese- do.micili,o social, calle .de la Puerta Fe~ ¡'
135 lAS,5A1.3'á2; del 5 por 100, serie F.. rrlsa, numo 3, con .obJeto. de tratar de
d", l::t <:mlsiÓ.n ·de 1!1 -de Xoyiemb.r.e de la reforma de \".13.1'105 articulos de los
i.S18. hasta la cantidad de pese-! Estatutos.. . .
1:2:,; 1.;JGG.222'07; del G por 100 serie l. Eldepo~lto de acClOn.es, que se ha-
d2 la emlsión.s de Diciembre'de 1924: I ya ~ostltU1do pnr~ to:nar p~rteen la
h¡~~--l.a ~h ~!rtlda'd -de ptas. 1.13íJlM;¡ JunLa. genera} ort:hr:af1~ ~en:l1ada para 1
y {lel :) por 100, se::-ie J., de la emisión el mIsmo dm, sera val1do pa.ra esta
de 1_0 dc Diciembre de H127, hasta la J~n-t3. y en t?do caso el depósito de ac- 1
c~-<:"rtldad -de ptas. 2M.5fll'"áO con eu- -Clanes para Lomar parte eH la Junta g-e
pon de 1.0 de Octubr-c de 1931 las de n~ral extraordinar!a a que este .an.UTI-
:l.a~ dos pr1..llieras emisiones y con -cu- CIO se refiere,~en numero suficiente (Con
pUB ·de 1..... -ere Julio de 1931, las de las aTr~lo a! ~eulo 19 de los Estatntos,
series E., F., l. Y J., comprendidos en ~ra adm:tt~do hasta las doce de la ma
dichas cantidades los nspedivos re- llana del dla 16.
:m.::.neni.;:s de las t:lllisioncs ce í89¡j y Barcelona, 3 de Murzo doS 1931.-Po.I' J

1DI 0, de la subasta de 20 de Septiembre a~l}erdo del C~sejo de Administra
de 19.30, de pese.tas 20'30 y 213'32 Y clOn,. el Consejero Delegado, L. Gil
los -de pesetas 413'52, 222'07 Y 1"'50, de -de Bledma.
las series E.~ F_ Y J., ele la subasta de
22 de:Marzo -de 1930, como valor de
lasque corresponde amortizar en 1.° de
Abril próxiíno, se invita a las person.as
,a:~en.es pue.da interesar su adjudica
e¡~ a que concurran a la subasta que
a este .efecto tendrá lugar el día 23 del
actual, a las diez, en las Oficinas del
S<:.rvjcio <le Títulos de este Comité con
s12}eción al Pliego de -condicione; que
<icsde. hoy estará de mzni.fi.esto en el
manclOnado Servicio, 1()dos los días la
bor:ilile:s,d-e Jit::.'. a doce.

.s~ ~n la. subasta no se prescnt:m pr-o.
p05J.clOncs ofreciendo oblicaciones de
~ de las citadas serioes~ precio ¡.¡;,_
ftrlor a la p:rr y no pudieran adquirir
;se tampoco en plaza en esas condicio- ,
lles, se celebrará el corr~pondiel1te1
sort~o ea dichas Oficinas, el d.Ül. 28 del..._ ....... ,.-.1- _ _., " -_v:. 4 ~\",......" ..~, ti:l. .1a.sU1CZ.. i

Harcc-lona, 2 d~ ::¡.I:::.rzo de 1931.-- j'
P• .A.. del C.-El ~ecri:-tario,PabJo Ca.~
ll:estan l':..
... X-,SOl ,

j
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iSLiUÜ,UO

Pesetas

] 5.UUC.UOü,OO
51.l!hJ.OllO,OO

50G.59j~29
1;j.:H 1.1 S

G8U.8HJ,7S
52;i,H¡8,13

10.740.877,25

S,()·~7.11l1.·!9
509.12~<70
rn.:¿S·l,09
10.1~/·,1::!

57.íiG1 ,:!:i
:'H.:,:¿O,{jfJ

3.GG7.500.(J()
233.iGO,no

í.1Si.l G3,l 2

67.914.1!l4,3g

iS4.50U,UO

(lS.698.{)!I.t,:~8

61).G!)8.ü:J~ ,38

PASIVO

CL!enfcs dc orden
Dt·j1ó.s it('l~ de V~ll{)rl'~ 1. 10 •••• • ~.,

Cí:tJ.ii~:'Jl .
Obligaciones ..
Cuentas acreel10nls ..
Cuentas di\"er~as ..
Cupones de O1Jligaciones .
Impuestos po/" p;lgar .

Cuentas de orden
Dcpositaates y valores en depósito ..

I Pese!as.

~ínea ~,e Suns a ~aJl l\Iarlín ; -~-'2-.-3-S7-.-:í3-S-,-03
ExtenslOn a HOsIHtalct.."....... J.7-11 ,97
Gastos <le primer cstablecimicnto y dc emi-

sión de obligaciones , ..
l\Iatc,-ial fijo y móvil, llláquin~s y herramien·

tas ..
Gastos de constitución .
~Iu.cbles, NH¡ereS J' gastos de instalaci6n ..
Caja ..
Bancos y Cuentas corrientes : ..
Cal'lera de ·alores ..
0blignciones en c:lrtera ..
~~lfntas 1~¡ crsasJ Alrn~~~n .

1 erenCIaS dí:' I;.x;.>!otaclon .

Pesetas

14.558.803,61

38.317.820,29 I
I
I

I
1

4.Q~9.1 Ú9,º~ ,
l_L6Ul,;)I .

1.0:31.924,68 f
132.:HW.35 ¡

10.000.000,00 j

li.007.?40,23
14.377.6.tü,26

100.210.044,02
43.952.3-!:l,12

144.162.387,14

994.356,99

R.!!7.006,90

15.4H3,16
6.426.379,95

21.224.051.29
10.831.060;75

0.212.708,25

BA!S'C6'POPULAR LOS PREVISORES DEL PORVEXIR

Bcllance en 31 de Diciembre de 1931
ACTIVO

lJaja y B(fJl(;os
Caja y &neo de España...
MOl1~ 'f hilletes extran·

jeTaS .
Bances y banqueros .

Cal'kr« .
Efectos de comercio hasta

nOV€lD.'l9. días .
Títolos. Fon.dos púhlicos..

Otros ,'alores ...

Depósitos dl' valores....••....•. Nominales...

Créditos
Deudores CI>ll. g a r a nt i n

f,rendaria .
Deut'lores varios a la vista

::1 plazo 2.331.880,07
mOTIE::da extrnu-

jera . 732.8i2,~i

'Inmuebles .. .
MobiliariQ e instalación .
Gas/os dé cOIlStitución .
Gastos heBel"ales ..
Accioncs en cartera .
'Actfbll!Sta& _ ..
Cuenta¡; iUversas ..
Sucu.r.mie~ -.11 Agencias ..

PASIYO

:'>t:po:>ilantes en valores Nomin~les ..

Capitat .
Fondo de reserva. Estatuta-

rio· 286.427,00
Fondo de reserva. Volunta-

rio.·.... 100.000,00

18.4i5,70
37.177,51

5G1.l65,29
2.&50.00

333.500,00
35.895.00

200.937,02
3.896.i9

714.993,00

Ptsetas

Pesetas

Caja y Ea,n·cos +", , ..

Propiedades e Inmuebles ..
~Iaterial fijo ;i' móvil .. , .
Mobiliario ., , .
Efectos en cartera .
Accionistas por entrega a cuenta .
Banqueros y Corresponsales deudores .
~~tras por ne:;ociar .
\lOOS , .

PASIVO

El Jefe de COiltabilidad, José }1.' Vicens.-El Gerente"
Jaime Fanb.-El Presidente, Conde de GüelL

~-796

ACTIVO

386.427,00 I COl\lPA~IA VlNICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA

Balance general correspondiente al cuadragésimoIlovend
ejercicio que comprenáe de 1.0 de Enero a in Dic. de 19:10.

Pesetas

44.37:i.162,86
í2.77(j,17

1.620.873,77

30.000.000,00

11.8:'8.612.96
11.930.l~9.26

100.210.044,02
43.952.34:1,12

144.162.337,14

354.538,16

3.44 ';.938,29

9.i54,629,87
19.742.669,81

11.071.386,73

Acreedores
BancóS- F banqueros ..
A~r.eedor.es a la vista .
A-creedores hasta el plazo

<le un mes .
Ac¡-eedores a mayores pla-

zcs .
Acreed{)res en mon-eda ex-

tr;.¡njcra .

Efectos y demás obligaciones apagar .
Beneficio~ y Pérdidas. LiC{uido de 1930 .
Cuotas recaudadas para (JQstos de comlilu·

CiÓll ..
Cuentas diversas :.•:
Sucursales y .4gencias .

X-í91

FE~ROCARRILMETROPOLITA~ODE BARCELüX.\.
BAL!'..:'iCE AL 31 DE DIClE:\.lBRE DE 1929

ACTIVO

X-198

9G.3CC.OO
250.000,00

1.196.500,00
283.300,37

82.790,00

1..9ÜS.SOO,37

Bilbao, 28 de Feb,ero de 1.931.-Por la Compañia Viní·
cola del ~orte de España, El Presidente, Cesáreo de Ma
dat"'ia(~a.

R(:s.:.:r""·,l \·¡.;;~:¡:t;·i¡·~.:1 .

Res~!"'v3. e::;t<l.tut:Jr3a .
Capital ..
Acreedo,es diversos ..
PCl,¡lidas :r Gnna:1cias ..

2.!H3.!J82,í3
99!.721,t5

Pesetas

..~enos. -e i'I1inueblcs _._
iWGF'cesivn,¡¡,s y Estudios y proyectos _
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X-794

CO}1lj~IDADDE l\IIGUEIJ.A~BZ

SEDERHS DE LYON, S. A.

COl\fPAylA EDIFICA.DORA METRO-
POLITA~A .

El día 28 de :lfano próximo. a las
once, se celebrara en la Casü Consis
torial de este pueblo, la smJ~l;fa del

En cumplimieilto de 10 que precep- ap:'o,:e<:hamiento ~c resinaci6n, cOrres
túan los artículos 19 y 22 de los Esta- .pon~d:ente ~ .los m~osJor~all}s 1~.30 al
tutos sociales, el Consejo ¡de Adlliinis-¡193;> mclusl\ e, de _0.:>·10 p.l1lQ~ a : Ida y
tración de esta Sociedad, conVOca a 2.707 a ;nu;rt.c. <1~1~':~ont~ ?1!'W~1~ í!.~
Junta general ordinaria de accionis- del CataJ.o",o, denoJ.lmado . BI.P!nn,•.•
tas p:;¡,rael dia 23 del COI-lente. a las I perl~!2eC1e!1t~s a la Ce~1Um~al.l ;:c ~lt-:
cuatro de la tarde en el domicilio so- ¡guel:1.nez, b~Jo la p~esIdenc.ta dU qud
ciaJ, Carrera de S~n Jerónimo, 36. s~scribe, como. Pres:dente dé ~5{a ~cn-

Objeto de la reunlull; ll~ad, o del .' ocal de la Jun.l~ dt.: !a
Lectura de la Memoria corresnon- , mIsma, en qUle~ ddcguo, cou ~sl:~lenc!a

diente al añi) 1930. - ¡ de otros {!os \ocdes, del f?UClOTI:1rlO
Examen y aprobación, en su caso, i del ramo (le 1:\I~ntes. que des:gnc. la Je

del Bala·nce general y cuenta ¡de Pér- 1 fatur-a. y de. 1:t'otai"Jo au.to~~~e'b~se
didas y Ganancias correspondientes -\ dIcha su.)~s~[t, la, serv:d . ',_
al citado ejercicio. el tIpO de 136.03;) IX'~la-S, IJllPQ.J te :n

Distribución de beneficios. tcgro. del apro\"e~hamlentQ ene1 f~ll~,~.
:\ladrid, a -1 de ~:[arzo de 1931 -El quen~o, y tendr:~ Jugar er)'l n.1l c,=,J~

Se-crctario -oel Consejo de Ad~inis. al l)]¡ego rIe. condlcl,?nes f-ai.:nJ!flt!vfsr:y
traciún Francisco González re;::l~me-ntan:Js,pnb]¡~ad? ('n el 130<' In

, . X 80 Oflcwl de esta provmCl3, eorri''i!,on-
• - 4: diente al ~~ del aclu:.Jl, y al de hls ('eo·

nómicas, los cu:rlcs se lIarJ;:m <!e Jll:mi
fiesto en la Secretaria de cst'c ,\:\w~ta·

miento.
Pora concurrir a ella, los liótodores

constituirán en la Caja general de De
lJú~itu;;, en la de sus Sucursales o en
la de esta Comunidad, como depósito
provisiona1, el 5 por 100 del tipo de
licitación ascendente a 6.82G pesetas
75 céntimos, y el rematante Jll'estará
fianza definitiva en mel:HicQ o en ';alo
res o signos de crédito del Estado, en
la Caja general de Depósitos de Sego
via, por \Talor de 27.3u7 pesetas, equi
valente 31 20 po!" 100 del refcriitO tipo.

Las proposiciones, exl<:ndidos en !l.a
pel timbrado de la cbsc :>~da, :;e haran
pOr" pliegos cerr:ld~s; scalu,~t:1r¿n.,al
rr.odelo que se pubhca :) ('o:,f':':~~c¡;;n,

lar ni efecto, expidiéndose el ~orres-l gistros ncminatiYos del Bapeo, Dural.i.
pon diente duplicado. te el plazo de est:J. conyocato,da¡ los ac

Las Palm3.S, 25 de Febrero de 1931. cionistas que no l1ayan de asiS'ljt "el."-
EJ Delegauo de Hacier::d:l, (ilegible). sonalmente a 13 Junta podcln llofifi-

X-787 car al Banco su represeniae,iún me-
diante manifestación escrUa J' firmada.

:\Iadri·d, 3 de )¡farz,) de 1931.--El Go
bernad.or, :.\I. ürdóñez.

BA...'i"CO DE CREDITO LOCAL DE !
ESP~-\-~A

I

El Cons('jo de Administración de 1
es.te B.:1r.:.~c~ b;¡c~c:;dG USG di; ~a5 facul..
tades que !e co~cede el número 11 dEl
o:rtículo 34. de !(}s Estatutos socl::iles,
convoca a Junw. general ordinaria de
accionistas que se celebrara en el do
midlo social, Alcalá, 22, el dín. 26 <le
los ,.o;"rientes, a las once y media <le
13. mañana, para deliberar'y resoheI'
sohre los c~tremv~ i¡"üe ~~tei'flljll& t::l
~ltículo 21 de los Estatutos.

Tie11cn derecho de concurrir a di
cha. Junta tl)¡~'Os 11)<; Dccionistas--par
iI~uhres y Corpo:'~;cioues--, que ten- i

gJ.D insc¡-1(¡:.s sus <}(:~ion-es en los re- L

SOCIEDAD l\-IADRILE~A DE
TRANVIAS

. ;.L"·d~ACION DE H.ACIE~DA

DE LAS PAL~IAS

¡
1

I
f

En ei sorteo del 2 del actual ante 1
el Notario de esta Ce'rte don Anastasio
Herrero y )[uro, han resultado amor- i
tizadas las 405 obligaciones 1." serie I

al 6 por 100 de 500 pe"ctas no¡n~nales. i
emisió~ 31 ~r~rzo 1923 que se detallan l'
:;\ cnntinuaCIon: 1 Se convoca a 1;)5 señores accionistas
~úmeros 181 a 190. 561 a 570. 601 a de esta Compañía a la Junta general

610, 861 <:. 870, 1.2~1 a 1.260, 3.001 ordinaria, que se celebrará en el do- SOCIED.i..D AXO~.n~L\ "LAV"u'~DA".
.3 :l.OlO, 3.861 a 3.870, 3.911 a 3.9~O, Imicllio socÜ11, .A~lenida Reina Victoria, TALLERES DE ES:\IALTERU. FUN-
R951 a 3.~60, 4.231 a 4.240, 4.411 ~ número 10, debiendo 10s señores ac- DICIOX y CONSTRUGCIONES
4.420, 4.571 a ·LiSO, 4.931 a 4.960, ! ciúnistas depositar cinco di~s antes ~1ECANICAS

5.361 a 5.370, 5.371 a 5.380, ¡:jA61 a 1 'del s(~ñalado par~ dicho acto, en el I
5.470, 5.741 a 5.7;')'J, 6.061 ~ 6.070, ~ expresado domicilio, los titulos que les El Consejo dc Administr~ci{¡,. de es.
6.2!1 a~ 6:,220, 6,:,501 a ~6.;)}O, 7.~41 a í üell dcrcc?o a sn asistenci?-. . Ita Sockd?I!, según .flispcucn. su'; Esta~.
7.0;:.0, I.2J1 a 1.220, J.211 a 1.230, 1 El PresIdente del Conseja de Adrol- tutos SOC13tc<;, tomo el acuerdil de ce-:
7.361 a 7.370, 7.851 a 7.860, 7.941 a I nistración, Antonio Gonz:i1ez Echarte. I Iebr.:lr' Junta General ordin~la el día
7.~~O, S.og a R.G50, 8.721 a 8:.730, ,1 X- S02 i 2~ d~ l.I~r7~0 c...orrientc, a Iras ~res y me-
8.i~1 3. 8.110-, 8.811 ~ 8.820, 11.7:)1 a 1 I di.a ~e Ja LJ.!"Ue, en las .Ofiemss de Ja
11./60, 12.201 a 1.2.260, 14.031 a COMI'.\.:RIA DEL FERROCARRIL DE Fa1nc3, a fin de cmnphr lo que ()vde-
14.040,17.451 a 17.460,18.201 a 18.210, !\-L\.DIdD.A VILLA DEL PRADO luan los artículos 17, 22 Y 25 de los
18.471 a 18.480, 18.961 a 18.970. 19.121 Y AL3IOROX 1 citados Estatutos.
a 19.130, 2·1.386 a 24.390. 25.461 a Para asistir a la Junta los uüores ::lC-
25.4 iD. SOCIEDAD ,L,Ól'i"lMA. EN' LIQVIDACIÓN' cionistas, deber:ín pose~I" cfi~ aociones

Dichos iitulos serán presentados pa- Se con....oca a los señores Accionistús I por lo menos y depositar las que ten-o
ro su reembolso con el cupón núm. 17 a la Junta General ordinaria, que ten- 1

1
gan en la C3ja Social, cinco dÚls alltes

y siguientes unidos, desde el 1.0 de drá lugar el miércoks, 8 de Abril 1931, de la c~lebr3.ción de aquéIta, su res
Abril próximo en los Bancos Urquijo, a las cuatro de la tarde, en 31adrid, en i ""u;lrdonominutiyo o <:ertifieGll0 de
Bilbao y I2spa.~ol de ~rédito, de esta I el Ilomicilio aclministratiYo de la Com- : las <¡ue tcng:ln depositadas ~n cual·
Corte, y t:rqUIJ~ Catalan, de Barcelo- I paJiia. calle de Serrano, nlnncro 1, con I quicr entidad bancari3.
na, l.o:s que se~n ftbonados con de- I el fin de darles cuent3 de la marcha de Gij6n, D. 2 rlc :.'>!arzo de 193~~EI ~re-
d~cclon de los Impuestos corrt'spon- ¡la liquidación <le la Sociedad. I sichnte dc1.Consej o de AdminjSÍl'n~lon.
dIentes. Para asistir a esta Junta, los señores Juun O1:J'y~;ldo

S~ pone también en eonocimiento Accionistas, deberán depositar sus títu- . ::\-799
de los señores obligacionistss que el r los quince días, por lo menos, :mtes de
pago del cupón núm. 113 de lo.s Ilrc- la fec1la señdada para la rcun:Úll, en el
citada:; obligaciones se efectU:;l'it a ¡ domicilio administrati\·o.
partir de igual fecha por los Bancos 1 La Comisión Liquidadora.
in:iicad()s, libre de impuestos. X - 803

:.I:1c1rid, 3 de Marzo de 1931.-So
ch!ad madrilcña de tram'ias, el Pre- .,.
s¡i¡"::i~ del Consejo de Administra-
t'¡,".:"';.

X ~9-
• -¡;) I

El se ilüI' _-\lcalde del A)o-untamiento
de ."-rucas, en oficio dirigido a esta De
leg2ción, manifiesta habérsele extravia
rio el resguardo deol depósito constituí
do en la Caja Sucursal de esta provin
,-::;:: por aquella Alcaldía. con fech:l 6 de
Febrero de 1926, importante 2.114'20
; .;;~,.etas en metalico,concepto de 1'\cce-1
sarios sin interés, bajo los núms. 707 de
eütrada y 1.202 -de registro, que se re
íi('re a consignación hecha a disposi- l'
e¡ó;1 de doña )Iaria del Carmen Su;¡
n:z y Suárez. según expediente de ex- .
¡Jl'opiación forzosa de la finca urbana
núm. 4 de gobierno de la calle León y
C~"tillo. .

Lr) que se :muncia en "cste periódico
oi'icial, de conformidad .con el art. 36
del Reglamento de 19 de No"iembr~
(ie 1929. para oír I!lS r('('.~~rn~~i0!!~Sq!:~

sobre el particular puedan present::r
se dentro del plazo de dos meSeS y con
1'1 fin, además, de que sI llegare a CO!'lO
rimient..l de la persona que lo hubie:-c
I.'ncontrado, se sirva present::!.rlo en· el
?\egoriado de dicha Caj". SUC;'¡i'S;¡! de >1
Int~;\"cncióIl de Hacienda de esta pro
vincia dentro rlcl referido p!2za, ~ cnr::·
:ar desde el siguiente día en que: a];l::'
rezca inserto el n:"escntc ar:::mcio en
la GACE"f,\ Dl> ~·.r.\~~~m y B')lelirz Oficial
de la c1t:::d.{ pro\-inci:'. ;!l:C'S de lo COll

tra6n G~edarii nulo ~. sia r.:in~ún '·a·
.,..-
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rdel distr:ito. de. Pahcio T a~ c'sta Corte.
Secretan:l -de don JU:l:!l l::1ia:üe', pe~:>'l

Iel juicio sobre '¿ec1c;;-;'!dón de sns~>~.'
sión <.le ;Jagos del cG::Jcrcinnie ({,; -(.'~. ~a

En el furcio uni....ersal de COnCUf.50 . Co:rt~, ·don Ju:m ~;1ir6 B~llyc"·, (2;~d;.;;·:t~

ne~c;5:l.rio de acrcedo:rl?~ -de .don Brluar- I do en bJ e'Jf:Ido por- '"::to dic¡od·... :-n
de 013:z Age:.) y Ojesto. que se tr3.IllU-112 de E:le::-n ~:¡¡;::.'\o. Il;¡iú:,,:1óse !':'C:: :,.
ta en c2fe Jl1í:g::do de. primera instan· Jarlo pera la !CCJcb¡2cion e::: El J:~~:;;1
(:;~1, del distrito rle. ChD.:LTI.berí, Secrc~a... ge;rcraI -tl~ ~~¡"rC'(~ores 0-:e' t~~r~r:~ ::.~..
T~<:! de .orlan .~.EtO:ll(l Agm1ar. por PfO-¡ gar' (-!l el slflo (~e cos;~:!"l-,~ eh e:,'"
VIG.-en.C12 de esb fech:: se ha acordado Juz;:;c:io -de p,j'.::.:;.¡a il~S;:t~é':~, ~;:0 ;::4
con~"c?ar a Jl¡~..::l. a los t:.crccdores re- la ca1J~ d,cí. (:{~!1eral Cnst3~c:~7 ~1:~!~¡:.·5·~.)

cor:.o.Cldos :u (~l~hl? co?curso P2.!"~ l!~. 11. el 'iro. 12 del P":~l:!al. a b~ c::::~' ':'''. :. t
'~ar a efec¡.i) .:0. t;.=2CClon· dc-l prlm{'r mail:1na y se Ci.ta p81 ¡;:~..::~~~~ ~~::.:! ¡"?- ..
sin.cl1~ en sn.:i~itución del f¡;Jlecido 1 sente a los nCr~(":Oi'e';, r~l;''::; 1:: J:::: ,:1
don Aurc¡¡n d~ i:;, peií.;l GaI;:¡r!a, sci'':2,- ¡el di~ y hO;'::lS. s~i¡::;¡;'té:,), V)'f' !~::::¡.;[) (:'.'!
1:'u,liose ]:J::l.r:l :.:1 celebración de la m2S- presc:\tc ec~ic~v <l'~~ s-:: p!.;j:.;::~;.;,'.:i é:':, ,¡
Itla crr le. S:,lu Audie"cia d::l -dicho Boletin O:ic:'d de: e'~:¡ V'GY:'1<",l 'C ':1

~~tl~~~.:~:~~~~;.I:~c~i~ti%lc~~~l~~I~~~'·~1{.;:~;1~'~i'0~:X~~ii~:~.'Uts:~·6··;i;~~-
V· no'r' la n7"'c"'~:2:T"1~f' (":"~1e se l~-.:~rV'l'!"'.á ¿:-e-r""~~~"".¡"'r.s. [) -c.,-") ~-i7:- -- - ..•;-., -.~, .. - .1

en -los p·~~·lt·~d~~(}·s ~;~~:5!~s, se ~i-L; ;;;3 inf;1";~ ¿"'e los ~i~·~~;~.~L~;~.~~~.~~~~~!:~'::~j'·:-:.~. '~:
dícha T;¡r.ta :l les. ñer<'-d.~ros \) C"PS3,- cio"'¡;s ce' ~"'h'a ." r·"';· .. · ,~ - ···· .... ·l
h .-¡h~,rt"':"'1;n' .. d· d -r.--~': IfTl: ,:-., ~ ;,~ ~~~ -~ ....~~~~' .. ~~~~~.: ..... ~~~:: ~':'.~_.~: :'.-:~: ..,.

_ ........ .1. ........ 5 e .on _1 .....nC1SCO .:.~,-s_""SJ ~e.J. ......tl.. .L .....,a .... 1Cl .. :......:.cn~~\.::h.Jo_·! ..~_·:·::~., ..~
cuyo nombre y domid1io se dCSCOllC- y la p,cposldi,n d.e cc::y:..::':c ;;,,':Cc;~_,:;o

ce: y a todos aq:lellos 3creedo:-;;s que \ lia POI' d de::':,);",
por c:;:,mblo de domic:lio, Crrt:f1'"üw- j ):l~~lh~ül, 2 {l~ ,~.!;];::!a {!c ~~~~:. -- ~~l

~~~~:-~~!~~,;i~~~e~0~i~~~;'~1?~~~ ~f~~;~~~O'~I~;.~g~,~:Cl'::;:~¡¿O{~:~.~~:~:::~[
mente, p:-~~~iélldQles <r..le~ de 2:.0 COl1- Júcz de I;l"':ti-:C:"J. ii'~sL.':::~I':~::~ :;~:.;¿ ~:;--:.~;
cun-:r, les. p.ar-:mí. d pcrj:1icio a q!JC zde:;: Ll:l:::.;,.
en dc:-echc r.ny:J. !ufj:J.?'.

M:adL'id, 2 de ~-rurzo de lfl31.--El
Secl"ctario, Antonio Agui1or.

X-797

JUZGADO DE pm~fE:R.A ~ST-,,"'::":crA

DEL mSTTIIT0 DES :rrCS?ICIO. DE
r:1.'l.DRill
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. se pre:EIltaciD: acompañadas del res-l JlTZGADO DE PRBíERA INSTANCIA
~: ardo de depósito y de la cédllia pe.r- . DEL DISTRITO DE CRAMB'ER!. D:E
n~ en la SecretaI:ía de oeste A:yun- Jiv,.nam

. . 000 todos. los días labonililes. de
··ez a doce. desde er siguiente al en

~ e se wr.iflque la. subasta, cuidando de
. rihir 'Y firmar los licibdQJ'es, cu -el
;IlYeLSO de los pliegos. lo siguieute:

"Proposición para optar a la subasta
Id-e rcsinacón del m.onte de la Comu
kudad. c.e ~íiguelú5.ez. en los añ:)s 1S30
iiiJ. 19~".
'S' • las . . .' . 1¡' 1 enU'e Pl'0iJ0s;.c¡ones :lillmtlUas

'Csultas-es dos {) más iguales, m,fu;. "I'erl
josas que las r-estalltes, en el actG de
subasta, se -veriftcará licitación, pUl.'

uJas :a la llan2.. durante quince millu
Os, entre sus autores; y si tcrmiTIa'~o

I:?. te plazo subsistiesl': la ig'",,1<lad. se dc
~<lirá por medio ¿-e s<irle0 1:. adiu.<iica
,#6n p¡'<l't'isio.nal del re...-nc.te.
1> El ba.stanteo d-e poderes pod,¡'i efcc- ¡
1I.,. ,. d' L' I
i~C.:':~ p:;:Hquler~ ~~ l~S etI'~¡¡os CGil
rej;~~ciO.~.?- San.a .nanade N::.::!~·¡¡, I
; _"lguCI:J.n~z, 28 de Fcbr<:!'o de ~-9Jl.- I
El Alcald~ P:resi-dcnte, Lcón Aréval0.

Modelo de proposidón 1

Don. F,••~ de T..., mayor de edad, J' I
fecmo de...o con. cédula personal de...
FIase. de la tarifa..•• número.•. de or- I
[den. enterado d~ los aD,U.!ldos de la Co- I¡Ullidad de Miguclfulcz. public:ldos en I
a GACETA. DE l\ÚDEID, colTcspo-ndlcnte !

... del actual, y en el Boleiin Oficial ¡
e esta provincia, nÚ!nero ..., del cüa.... I
·ef~:rentf;s a l~ subasta del aprDYccha~

'miento de resinación, dUl"ante Jos años I
,lforcst.ales 193031 1935, de 20.5-10 pinos
·'12 ...-ida y 2.071 a muerte, dd fficr; te de I
dicha Commridad, y enter<l'd<l <!:;imis- j
iJ)l0 de los pliegos de condicio:lcs fa- En el JUZg<J,<:i0 de prime!'a insbncia,
tultatiw;ls y económicas. relativCts a in- I del di::;tri10 del Haspicío, de esb. ('.orle, ?L:'~".L,\G.~.-S/C~·i:O 1)J~~ ~:..- .. ";
llicada ~ubasta. acepta referid:<s COll- 1y Secrdaria d~ don José }!al"la d.e An- E:::l .~.::..~::d J" ~o " ..'~),''':':,.j" j;C'-!
kliciones, y se obliga a t(}!D.a:r a su car--

I
tonio ::r B::::::crril, se t,:::.m:lu;l a¡;~o:; de serr.:--¡" J¡:('~ 6~ ~:F~:',::,::~,>: ::;,1 D;:.~·· ',)

lilo e:tpres3do aproYec-.hami~nto por la 1procedi.-ni.ento· ejecufi\..o sn~.::l.rio, a i:ls- ¡ de S~il:n 'D:-;:;,¡:i.::;:" c; ;J!'O\':';;';'-, ':'.' "·<:1

pan~~~e ;'~~:I ~~o~~t:~~e.) - ~un~ ~e ::;al~~~~~~;;.l~a;~p~~: ¡~gs~¿",l, s~L~::(~~)iJ('~1 J~ ~~irS,~:~~) ~~'i;¡.:"::.
X-S08· J ~i~~'V~~~~:CVJ:~:¿, ~~;:~~~~~ I ~f~~~~~s,Y ;;;';~~~;'~:e ~.~~srj~ \·~~~:;~·S}.::,'~

. Francisco CliviHés Si:rrnnn. ~ra h:l.cc¡:- r: p. Y. í.GfI:J. de Baree:on<>'ll eS~:I Ciu,;:!:~•
..{ efectivo un pi"éstamo de· 5O.o0ij. pesetas.. l eOils:g,,2üa a la Comp~fi;:l r,lll los F,·
<;JUZGADO DE l'RL\IEñA ~ST':'-\:N-CIA consignado en' esci'itura otorgada ea & r.:-oca" ¡tes AnG.:11uces, y c.o~s.i",~~¡¡: .., ,.i1,

DECARAVACA de Ellcro d-e lS3Q, con. hipoteca. de una un::: caja ~e ,[:51:103 c:)~ p.es¡}. ¿e .".C:-:·':~-

casa, sjta en estt!: Cor1e, y su calle. du ta y dos· kilos, paro C¡Ge en ei ~b:n::1'~
· Don Fernando Remelto v Sanz. Don Ram6n de 1::1 Cr-U7., J:'lJim~l'Q·12, 311- de d:¡ez dias co~t::I¿os. oes>;{e !..'l- Í>1'''';'
lJuez ·de primera inst:a,ncia de la ciudad tes 22,. provisioua~ 1!1m!Z<!na, 28:9' d",l ¡ ciún de la p'rese[!~e' en 1.1. ("~"(;J,'f_\ ;~!~
ti: partido de Caravaca. Ensanche-.. que consta de siete plantns; I:'.1\DR!~, comp,r,e::::C:l <li'lfe est~ J~l:;:¡;~doo
~. Hago saber: Que en este JuzgQ.do. . en Cll'yOS autos se ha acordado illlcer sito· en el piso 2." d~ la C:lSil ::li:IC'. ~
4>eade juicio voluntario de testamen- saber a los acrceclores pasieri~s. <ion. de la Alameda de ..!;.::C:1~n- XIH,. a f:!2
@:-ria. llroInaV'ido. por -doña M-aría del Miguel Barondo y lns esposos D_ :&icai"- . poner en- dic~{). sumado.; bajo. apen:ib'i
<llarmen RnD Raig;al, por faJIecimien- do Ruiz. de Toledo y doña A.Ul'0~ Ba- miento de que si no' lo- ,'erific:l le- p!>
~ de don Juan José Bl.ÜZ Rodr.guez, ~ c:ny.o.domiciliose ignora, la, -ens- r.lrá- el- pe1-"ja:c:o a qne hubü..-;-e 1.u~3r,
~~wrldo en esta ciudad. habiéndose tencia del proceWmienro. para' !lue pue- corr arregm. a der-n-v-Cho..
'1di:Cta.do e.n el día de hoy providencia . dan, si les conviene, intervcrcír en la Al propio· ti.empo se le o:¡;c~·a dichl).

1
"S¿onIando $ cite para ~ juicio a 105. . sulJasta. o satisfacer- asres del rc::nate Sr. ViU:u-1'odoll<l P'f...¡;:;s el l},,-ocadi

erederos y para la juDm que se cele- . el' impDrte ud -crédito, y los intereses miento en la fúl'ma' m!e d'et~¡"min:l el
rará en -est.e JUZo-.-dO el día 4 de Y. 'Costas a:segu!tados, C9!l m~teca-.. / al'~ículo 109 de la Ley de Enjuit:-ia-

.,~ano próumo a las OllCe,c <:on el fin y para que sir.a de notificación a los I mienta Criminat •

I
_~ acuerdo sobre. la~:' expresados señores acreedores postm-io- l' ~do en l\raI2.ga,. a: 3I de- Ene.·o de
1 eos:todia y couserva-c.lOU res, se pone et presen~e edicto, que se 193:!.-El Secretario José ti.ep~

· él caudal y ~!'2rni,....t" de eon!2=- ' insertar-á. en: ~ Bljkt1!! Oficial rle ~~;:, .1Q:-1.~
·dOnl& y perito& tasado.res. l províl1cia y G.tCSr.4. DE: MADRID. ~
· ~ sa eonseeuen~ se cita a. don t MadriCt,. 2& de FC',)r'cro de I9ar. - f
;~ Ru:iz Baígal, an.sente en ig- nio. - El Secrct3.=~o. Jose Maria de ,. ",.., Sr:. -r;., __ d~ rns~.-w;o-n -""d _.__
¡6oradoo paradero, que tu...-o su úIlir.lo .A.ntoni(l.... - V p '" B.~ - El .~ de pri- s:,.¡ 01........" .1. u....... u'" ,v=u-
.'.domicilio en HllésC"..3l"o previniéndOle mera instalIck.• ~:I:Irín. cha R~:ll, en prnvide-n'da d'e 3 de- di..
;que~ si no se p.2rsona en el juicio ni X - 7E9'. c!cmbre último. causa mim.. 53 de!~
ásiste a la junta., le pa-r.ará cl.p~uicio ---- I c,¡ntra Tomas Ortiz- Pérez, sobre robo

a que. haya~ en derecho... I.Ji.ID'L.EL'GAr,D'GIS-.lD~rr!.-oR¡D~:'~.±¿tl'?'TTo.E.U:"~."1 <le ';1,,;,e~, }.~ ~(':ord1l'~O~· cire fH'1' e€><iu-Caravaca. a 23 de Febrero d~ 1931. ...~W;.I: l:; .- ...... ~ la y termino de einco di:-.s p:lr:1' ant-e
E! SeCN!t.arlo. Fra::ll~i."co fl.Jegre.-EI MArm.rfr 1cst~ Juzg:!rlo. a la rrmfer que en ef tér-
Jue'Z,. .Fernando Revuelto y. SaIlZ. mi!lO de t..ambil y Cnrtijo de- 13s ..!Ir...;

X-7S6. En el Juzgado de primera iJrst::mci~ builuelas-, haya vendido cin:eo ~:Imn~s



Gaceta de Madrid.-Núm. 64

MORO::-.r

Anexo unico..-Página 91

10-1.233

5 Marzo 1931

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
t¡-ucción de esta ciudad y su pnrtido.

Por el I;T'e.sente ruego y encaqo a
todas ¡as Autoridades civiles y mili- I
tare..; e individuos de Policía judicial 1

Den José Luzóo ::\iuñoz, Juez de ins~

t''-!..::ci6!1 de esta ei:.! cad y su par~iclo.

Por el presente rue;o y encargo a
todas las AutorIdades civiles y mili
tare.s e individuos dc Policía judicial 1

de la Kac:ón, procc:ñ,an a la bilsea de 1
las caD3!ierias que al final se reseña- I
rán, sustraídas en la lloc.he del 19 al ,
:W de los corrientes de la casa númc- I
ro 55, -de la c:1Jle Barroso, de Ada-¡
múz, .a; vecino de la misma villa,
F.ancJsco Román <Azalb, cuyos ~e-!
mo\"icT!~cs, dc se. habidos, sean pHes- !
tos 3. disposición ,de este Juzgado -con!
sus iJegitini;)S poseedores, segú.n tengo I
aco¡"d:,(do {;~ el sumario nümero 7 de I

l03I. I
Dadu en ;\lonloro a 25 de Enero I

'.:!,e 1 f!31.-EI Se-c:-etnrio, :rlaria;¡o Ló- I
pez.-E! JU(;?, José Luzón ~luñoz.

Señas dé! las caballerfas· y efectos. .
~Tulo c::'j¡ÓTl de tres años y medio.

de 1,4 i <lo alzada. castaño peceño] ra·
Z:l. el>pañola, ojiboclrrubio. V. nume·
ro 10, en caJera izquierda; y otro mu
lo c;;¡pón, de sci.s ai'ios y medio, de
1,43 de alzad~, negro peceño, lunar
bl:mco c::dera izquierda, R. A. e:l la
misma, boclrrubio y behe en negro,
yel hierro Idel "Fénix Agrícola", en la
misma nlllgs..

Dos ;!.parcjos completos, dos ropo
nes, dos mandiles, una sobrejalma~ y,
cuatro sogas.

dueño González, cuyos semovientes, de 1de la Nación, procedan a la. busca de
sc~- h-abidos, sean puestos a. disposi- las caballerlas que al final se reseña
dón de este Juzgado con sus ilegítimOS rán, sustraídas en la noche del 2 al 3 de
poseedores, según tengo acordado en Enero último, tde Iaos fincas Torrubia
el sumario número 4 de 1931. y los Condes. térm1node Cerdeña, ti

Dado en Montoro a 31 d-e Enero de los vecinos de Villanueva de Córdo
193í.-El Secretario. Mariano Ló-pcz.- ha '!I- Conquista, que después se ,di:-án.
El Juez, José Luzón lIuñoz.· cuyos semovientes. de sel" habidos.

Señas de los cerdos. sean puestos adis]}osíci6n de este
Tres hembras rubias, dos machos, Juz?,ado con sus ilegítimos poseeldores.

l~no rubio y otro negro; ej'nco rubios se;;un tengo acordado en el sumarlo
con treinta y cinco días, en el mes de ;numero 6 d~ 1931.
1\oviembre último. ?ado en MontQ~o a 6qe Febrero d~

JO-1.232 I 1931.-El SecretarIo, Mariano López.
El Juez, José Luzón Muñoz.

Seíías de las cabal/ertas.

D~ don Bartolomé Fernández Cachí..
Dera:

Una yegua de cuatro años, torda da·
ra, alzada marca. .

Una mula negra de 'diez y seis años,
alzada la marca.

Una mula toda dura, cerrada to-
das con el hierro ·de la O:>mpañia "El
Fénix Agrkola" en el anca izquierda.

Una bUl"ra casta ohs-cura, alzada me
diana, de ¡diez años, sin hierro.

De la propiedad {le Tomás Gutié
rrez :\Ioren():

Una yegua de cuatro afios. castaña
clara, ~a1zada de la pata derecha, In·
cera.

Un mulo de cuatro años, negro, con
la marca.

Un mulo de diez añOlS, castaño cla
ro, con la marca.

Una burra de siete años, rubia cla
ra, menos ,de marca, y tod~s con el
hierro de la Compañia "La Unión Ga
nadera", en el anca izquierda, y tres
lechones.

Asimismo se i-nteresa la busca del
dueño de una huIT3. rncf::l, dejada
abandonada por los 'autores del hecho,
y del ser habidas, comparezca ante
este Juzg:3do; vara recibirle :led:,:::,z,,,
ción y ofrecerle el sumario.

J0-1.484

Don Esteban Samaniego r Rodrl~'

Don José LüZÓ.¡¡ 1-'Iuñoz, Juez de ill2-' gu~, .Juez '~e !nstm-edón de... p:1rtido
tracción de esta ciudad y su partido. JUdICIal d.e •.forón. .

POI:" el presente ruego y encargo a. Por la pres.ente requisrtorla ~~o sa.-
todas las Autoridades ~iviles y mili-I her a los de Igual clase y mo.melpa,les,
tares e individuos de Policía judicial Alcaldes, fu.erza de l~ guar~a Civil y,
de la Nación. proccdsn a la busca de t dem.ás Agentes de PoIlcla judicjal de la
la caballería que al final se reseñará, ~aoón. que en este Jll:¡;gado y Secreta
sustraida en el día 11 de Septiembre ~a de D. (v~cante), Se instnlye suma"
último, -de la finca Huechar. término 1"10 P9'l" dellto~e robo de pren.das Y:
de Villa <lel Río, al vecino de la mis- metálICO Tal ve~l~o de El Coroml Ra.
ma villa, Alfonso Solis Montoro, cuyo fael del Va11e Sl~Cnza, en ~ ~druga.
semoviente, de ser habido sea puesto da del 5 actual e~ su d?mlClho ca.110
a disposición de este JIlZsaaO con sm Tahona D.O 3 de dicha .Villa, en el que
ilegítimos poseedores, según tengo se ha acordado expedlr la presente¡
acordado en el sumario número 3 de por la que en nombre de S. M. el Rel
1931 don Alfonso XIII (q. D. 8.), ruego Y en-:

0;00 Pn Mnntf\".n .. " fl .. J;'"h_~.a~ ~rgo a !::ls e:c::pres:1d:l5 Aulo!"id~~es '1:
1931.~Ei-S~c;;t~ri~. -M~ri~-o"LÓp;z.:: A.~entes. ~roced~n a la busca y ocu~~
El Juez, José Luzón Muñoz. Clan de CUleO billetes de cien pesetas.

Sf:ñuz de la caballeria. d.os de ellos ostenta;:tdo como S<!tial par.
M'ulo capón de tres años, pelo negro, hcnlar .nna B escnta a. mano de lApiz

al2ada mer::os de la marca y sin señas color vlO~eta; una amencan:J y un eha.-
partkulares. leco semllalIa; olra amerJcana Y otro

JO-1.483 chaleco de ches ter; un p:mtalon de jer-
g2; !.!!!~~ ho!~~ de: ~~~c ~:: ~cd::m~
lISO tres camisetas de caballero en~a
tadas; dos conzondllo~ de igual d.:tse
que la-.. antcrior¡;-s; t;':';$ p::rcs de zapa
tos de chnr0! c:?e f"·fjr,:,,,;¡; l¡n;¡ ~:¡},~n:r de
biJo; :r ur:!a rm'3 dé' SI'iinra Cr>:1 corte
colo::, violeta cte 1'8:'(';11; p0!lil'li'lCtlas

:\iO!\'"TORO

~ImA,,"'DA DE mm.Q

iíun ,lose Luzó!l Muñoz, Juez de ins
trucciím de esta c:é,Jad y su p::Jrtido.
. Por el pi"csente :,:rc.;o ~. encargo a
todas las Aulorid:H'les civiles y mili
tares e indi"lidüos de Po!icb indicial !
..:J .. , " ... _. • _.
...e ..:, ¡"¡"X!'JD, pI"oce-c:~n a la busca de !
los cerdos que al final se resciiar-án.
sustraídos ero ia noche del :1 al 4 de 1
los corrier:l~::S de la fi:1c::l C~::;tro Ca- 1
robos, t¿;;-;ninQ de esta ciudad, ni "Ve- 1

-4.no dI' la. ...~~ luan Antonio Ma- ¡

JO-1.617

Dun Enrique Iglesias Góm;~z, Juez de
prImaa instancia de clIirantia de Ebro
3' s;¡ pari:idú.

I;;J.!;o s~Der: Q~e en este Juzg<1do, a
inst:,ncia. del Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia, se sigue expe
di clúe para la reclw;ión definiti"-a del
prbuuto alienado Juan Gimi:nez Bu!'i
110, d~ treinta y seis años, casado, hijo
de Fausw y Anc.ea, natural y vecino
de :\i!rando de Ebro (Burgos).

':\)¡' el p;-esente, y en cumplimiento
de l,,) dispueslo en el artículo 8." del
Real uecreto de 19 de ¡l,fal'O de 1885,
se cmplaz:l -s. 105 pa:-ientes del referido
alienado, por t~rmino de lln mes, para
que puedan solicitar audiencia, pasado
el cual, Si n haberlo vedfic:::do, se re
50ln:ra sin cHa..

Délc!o en Mir:::n da de Ebro, a 10 de
Febrero de 1931.-El Juez, Enrique
Iglcsias.-P. S. M., F. José Yáñez.

JO-l.572

•
~ procesado y a un tal Ramir~z, veci- i
no de Pedro Martinez-Gu~dix-Gra·I
:nada, que se dedica a vender p2scado I
y in,ta y Que vendi6 ',ambi6n al proce- ¡

sado vdntit,és polluelas y dos pavos l'
.en quince duros, a fin de recibirles
()pcr~UDas decbraciones; apercibidos I

que de no comparecer I~s parará el 1
:perj:i::~io a qt:e haya J;,~~ar. I

y para que sirva de cit::ción en 1
forma, expido la presente en 1\~ancha

Real, a 7 fle F-ebrero de lG31.-EI Se~
cr"f"-;o E"'L'el~~n Vil'"

... ''''~., ~ ~a. . .". J0-1.571 I
:\L\.HBELLA I

En virtnd de pro...:cI,:,ncin d~ est!'! fe
c~~p. c'lietadu p-or ,:1 Sr. Juez de Ins.':-uc
'Clan (lz este p:lrtldo ('él el ~:l':wrlO 64
de !!!30 sobre hurto, S~ c:I:~ 3i indi"Ji
duo de hs sigdenté's :;[:11::5: ¿:-::é""iO, de
unos n:inie.añ~s de e:lr.tl, de c'-:]cr mo
Te!!?" S]ll .. b:;ot~~ r:~.:t~~tl_ra r~gu:~~T', qne
-el (1'¡~ .;) ce: Oc':.¡,::,re t:]~lfI:O Y':l:;~i3 p::m
taló;1 de pana claro, blusu US:H}¡¡ de
to!:') el::tro, gorra y ~lpar<,:I~'~;;, cuyo
n~r::l)!"~ ~;:_~.i;::!~?~~S :C.~ :.?no~::n (7\ !~-
IDL.S- c.re ~.,s.,.•,~,.,.-, kJ.,l ~ C:'-'~ .,en ,l o
de1 t:·rm.~no de cinco d¡~s, :1 cOí}~::r de
h p;¡bi~::-2CjÓ:1 de l:t n:-C5:en:e en la G,'\.
CET.\ pE _:\!.UlI'l.ID y Ro'letin Oíicial de lu
:pro"; ;rr;:-,:;. compare?c:! a r~spon rI~r de
los C~ r, ~.. ,.~ que 1::: r!;s::!t~:::. en el sU:'"~a

Tia ;7:~;:,~::~o D¡1, hlrto d~ ccrc:():,; a
C!em::ntc Rio.s·Pérez, yccjno de J!ijas,
hceho c;:::rrióo en In. noci:.e del 4 de
Oc~~:])re úl~iT12o, C\)~ Ja ndvcr:encia q~.iC
rle ::.~ 'J Ct)::-q)::trcC'~¡ 1:'l p3Tf..r{¡ el p~rjui

~ia ~ ql:e hl1Y~ ]ug~~ en de::"~chQ.

Déuoen Jbrhdl::!. 2. ! O t1e Febrero
de :'i}S1.~El JllCZ (iJegib1e).-El Se
¡ereLrio, Jos~ Cérvcra.
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en su_ caso, con ~u~ .t.cnedo~~s, si no'¡ T.O;ll~S' tOGOS en i3no~ado rar.aaero,
acredItan su adquIsIclon legItIma, <:on cltandoles por medio del pr.esente, pa
'las seguridades convenientes, a dispo. ra que en término de quinto día com
sidón de este Juzgado. !parezcan ante -este Juzgado para reci-

Dado en Morón de la Frontera a 10 birles 'declaración y hace.les el corrcs-I
de Febrero de 1931.-El JHez, Esteban I pon diente ofrecimiento, bajo los aper
Salllani.cgo.-El Secretario, J. Inocen-, cibimicntos legales, pues así lo tengo 1

,cle. acordado con esta fecha. 1
JO-161S I Dado en J-Iurcia, a 3 de Febrero de j'

1

1931.-V." B.u, El Juez ae Instrucóón.
interino, Francisco Ruano.-El Secre-

Don Esteban Sam::m!cgo y Rodri- I tario, Adolfo Paseó. .!
gu('z, Juez de Instrucción del partido i JO-1.3~O I
Judicial de Morón.! 1

!'or la pre-sente requisitoria bu;:;o sa- I

1<:'1' :1 Jos ele igual clase y municipnlcs, I Don Fr:ll1cisc~ RU:l11<l López Juez '1

AIr:df!es, fuerza de b. GU<.ll"dia CiYil y rnnnicirwl eier~¡eJldo (le Instru'cciún.
den~as. :\gentes de Policia judici<li dc 1 del distrito de San Juan, de esta capi- I
]a :\:J,{:lUll que en este Juz;;ado y SCl:re- ! tal. I
~;)riu de D. (v:H~aí1te), se instruye su- I :Por el presente, se deja sin ,efecto la .
mario por el delito de roLo d·c me.tá- : requisitoria que para la busca y captu- "
lico, efectos y prmdas, a D. Raman Bo- ! fa de Ju::m Soler Garcia, procesado en
laño Romero en la m:ltirugada del.5 del : causa núm, 28 de 192E, ¿¡obre rapto de 1

nctual. en una c~scta en .termino Coro- ! Maria Sáncht'z Baños, publicó la G,\,CE- I
uH, con el n.O 16 del corriente año, en ! TA. DE J.ÍADP.fD con el núm. 139, el día 18 I
e! que se h:l acordado c:xpedir Ir: pre- I ele :\Ia~=o d~ 1924, por. ~laberse declara- I
seute, por la que en nombre de S. )1. el : do exhngUlda la aCClOn penal nacida .
Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), ruego! del r.apto, y en su eonsecucncia, dCjan.-1
:r encargo a las e.xpresadas Autoridades! (Jo sm efecto el procesamiento de di-
y Agentes, procedan a la busca y ocu- ~ cho Juan Soler Garcia. "1

p?ción de una curterJ. de piel con ini- ¡ Dado en :\lurcia, a ;) de Febrero de
~rales de oro R. B. Y documentos; un ! 1931.-El Juez, Fnmcisco Ruano.-El l'
.illlperd~hle.de oro para 1:Ol'bata con j Secretario, Adolfo .Pastó.
tl'es lmllantes. ,;n forma de hoja;. 2;) JO--1.373 I
,pesetas en un bIllete; una pluma cstl10- l

.gráfica con ajustador de oro ~. aros co- XAJERA. 1
lor azul; un reloj pulsera de oro' una
~~¡¡·lc,·:.1. de piel COil 10 pesel¡Js en plata; Don Federico RCHii"i;:;ucz Solano,
una petaca üe piel CStToto de becerro' Juez de p.'llnera i:1st:Jo.cb de la ciu
otra ídem clase corrien,t¿; unos pasa: dad de Xújera y su pa:rt1do.
dores de oro estilo árabe; otros co· Por el presente edicto l!a:110 J' em
Hicnks; un traje gris listado en buen plazo ~ los que se cr:::::m 1:on derecho
'Uso; otro negro lana seminuevo' otro a los bienes dejado;; por don Lorenzo
negro listas grises mediano uso; cua. López Tohias, hijo de Tomús e Isa
impermeable pluma blan.co nuevo; eu- bel, natural de Yil1anri.!~, viudo. sin
'tro mudas in terior-es todas buen uso ·d·ejar suce,;ión, para que compareZC¡¡!l
m.a.rcadas R. n.; una muda de cama a deducirlo en este .ra7.g~do dentro éel
.oCom.pleta marcada Bo; cuat¡-o cam!setas- término de treinta días, cont:!c.!os <.lcs
J.:wrca,ias R.; 8 pañuelos biancos mar- ! de hi. publIcación de este Harnamiento
·ca.dos R. B.• de hilo; otros S uso co- I -en la inteligencia de que, si no l~
;l'nente marcados R.; 4 camisas, una i 11a<:en, les p<lra;'a el perjuicio a (Tue
J.llanca, otra rosa y otra Prusia, sin ha~'a lugar, pues así lo ten~o acorQádQ
:ll1arca; un pij:lilla celeste nuevo; ;y 6 de conformidad a ro establecido en
pares de calcetines de diferentes colo. el aMiculo 986 de la ley de Enjeicia
res, ponicndclas, en su caso, con sus te- miento civil, en prevención del abill
·n.r>,(;or~s.,~.si no acreditan ~u adquisi- testado de dicho Juzgado incoado de
ClOn lCglUlT'.a. COn las segurIdades con. oficio.
ycuientes. a disposición de este Juz- Dado en ~Mjera, a 6 de Febre:-o de
,garlo. 1931.-El Secretario, Luis .-\l\":Jr('~.-

Dado en ~\Iorón de la Frontera a 10 El Juez. Fe-derico Ro-dl'iguez Sobno.
.de Febrero de 1931.-El JlIez E;teban JO-1.485
:S~unaniego.-'-El Secretario. J: Inocen~
.(:10 Barba. OC.\.XA

JO-1.619
.:\IURCIA-5.o\..'i JU_-\.:.'I

Don FrancisC<l Ruano -r...ópez. Juez
ru.lIn.icip~l del ·distrit~ de San Juan, !le I
('sta c3.pltal, en funeloiles del de 1ns- 1

.t:;:¡~ción. por traslación d~l propieta- ¡
rlO. 1

En '''irhHl del presente !12.gC sa.ber ,
qu:.\ en el ,,;wll,ario que se instruJ'e en I
es!~ Juz~ad~ ~o.!l el núm. 29~ 'de 1930.
sotre hOí'IllCldlO de Juan Francisco
AI~ad Villanueva ú Cano. hecho ocu~
rndo en el )Ianicomio Provincial de
esta capital, en ,1 de Noyiembre últi-

'roo, se acordó con fecha 5 del mismo
~ UJ("I:i:', h,Re!r el ofrecimi~nto del ~:ticu.

¡le 109 de la Ley de Enjuiciamiento
¡~:-'::';ünal a quien correspondiese, v apa
i re-::.=.t:ndo ser su ...·iuda doñ.a Catalina
: ~I~r-tinez y sJ.!.s bijas. don Juan y don

Don Fermin Loza:lO y Contra, Juez
de instrucción de Ocaña y su p::¡¡·tido.

Por el presente se ruega ;,1 las auto
ridades y agente.~ de la policía judi
cial la busca y rescate de los efectos
que 3 co-ntinuación. se expresan. que
fueron robados dc ut'Jo..3. huerta de la
propiedad del vecina de &.~ .",3:,~

de la ~za, Canuto Torres ViHaIün.
en el shio denominado Carni.no de la
Casa. poniéndolos, caso de ser h:ibi~
dos, a mi disposición, ~;;i CÚIT10 h<~

personas en cu:y-o poder se encuen
tren si no acrcdít¡m su legitima ¡¡d
quisición.

Un tiro de cadena con horcate; dos
amoealles; una reja de arado; un'a es
teba de arado; un ph,to de porcci;; na;
un t:lzún de po ¡-;; t]o " a ; ("1;;¡-(U kilo

de tila y otro cuarto kilo d~ C:lr~; un
cuarto kilo de azúcar; un :saco con
un celemín de pina al JiOl-; una esco
OO.; un cubo de ci!1c; una fundn de
almohada.

Dado en Ocaña. a 9 de Febrero de
1931.-El Secretario, Emilio Parr¡]la.
El Juez, Fermín Lozano y Contra.

]0-1.620

OREKSE
Don Alberto Stampa Fel'I'er, Juez

de primera instancia e inslruccÍón
del partido de Orense.

Hago público, que siendo ya;;-ios los
Maestros nacionales que dej3'ron de
concur,ir a este ,Juzgado, a p~sar eJe
haberles hecho saber por medio de la
GACETA DE :\J..\.DRID Y Roletín Oficial
de esta provincia la disposición de
esta Audiencia pro..... ¡aeíal acordatoria
de la entrega ~ los m~sm~~ de las SU~
m~s. que por ln,~lcmn~zaelcn lf:s fue ..
roa pro..r~lteadns en el expediente de
responsahilidad civil de causa segui
da eontr"a don Juan Fuentes, por es
tafa.

Se les scihlla el término de un mes.
a contar desde la publicación del
presente en la GACETA DE MADRID, pa·
ra que bien personalmente o por
:lUtorización, conCllrran ante este Juz
gado, sito en el bajo de la easa núme
ro 8 de la calle de Vicent-e Pérez, de
esta ciudad. Secretaria de don Juan
Caval Rodrigncz, a percibir las sumas
que les fu~ron prori'ateaoas en el ex
presado expediente, previ9iéndoles
que, de no h:::.(':::rlo, les parará el per
juIcio a que dieren lugar".

Dado en Orcnse. a 9 de FooI'c,o de
19S1.-El SecrE'1:.lrio, Ju~m C:wal.-EI
Juez, Agnrto Stampe Ferrer.

JO-l.G21

POXFERRADA

Don ,\nurés I:asanta Silva, J"l'2Z de
in~t;'lIc6ún de la ciudad de Ponf:::-:":l.ta
y sn partirlo.

Por la P!'c:,~p.te, que se in:<:er,;';!':l en
la G.\.CETA DE :',L\nRID y Boletín Ofi'~;{'l

de esta nrovinl.'i8, se hece Cf,ns!:l;- .':'''.
en -drtud de 11;:¡1;01" ::;ido sol)l"eSJl.';:I.; ¡:-,,
'Vision:11:ncn te el sum:_u'io nú¡ne¡'''' :.;:~

de 19í5, soh~c hurlo y tcnt~!i'ia d,~ ,-'-~

tara, se deja sin cfedo la ~eql.lis:l(':-::l
que fué inscl':a ~n didl05 p('ri.·¡d~.·(,~

ofici:tle~ H:':ffi:J!Hlo al proC('S;l¡}O .::",6
Soto ~lGnt~,o, y, por lo t::nto. p,;r c.,t·~

sumario f:oza de libertan.
Dado en Ponfc!"l'lld,l, :1 1;) d~ Fek,

ro de 1931.--El JU(;7., And,¡i~ R'.~:;::l<l

SilY:l.-El Secretario, (ilegih):e).
JO-l.lt2~

POSADAS
Don Rafad dd nir, }' Luna, J.,;;;z de

imtrucciún tIc cste partido.
POlo \"i~'tud d~ la pi'~sentc l'equ;;,;iv

r.i;,:, l1.lC,zO y cnC,¡¡';'::O n. tOlla cb\,' ;:t>
i':';¡¡~u~~:'l.dcs, iall iu t·i \' jlt~S (~,)IraO lH; ¡ ~ ~;~

res ~. Po]ü:ia jt¡d:\:iaJ. b imsc:l :: .':'~.

cate dc lo ni..¡e ni f!n:11 rt.':.;;eiío, ¡U.ii~:.¡.j,;

<11 yteiEO (le esta ';il!a ,;llan ile ¡Yo,;
Villa!ba S:tya;'l'O, !a m<l¡ln¡:;atÍ<1 cid ;j;j
de Dlciclil]J¡'p ü1.tiIilO, <le un portal ido
de la C:lSa número ·18 de h I~ane Gaitún,
de esta pohbdón, y, (',.so (re scr hatir
do, sea plH";in n ri isposición de t's::~

J'..::-;;ado con sus tenedores ilegitimos.
Asi lo tengo s,corrbdo en el sUID31'ic..

que ins t:'uyo con t:d motivó baio el
lll~~n~~ro 1 dl~~ iB31.
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JO-1.624

QGIROGA

JUZGADOS l\IUNICIPALES

ALCADOZO

Don ),íareelino Sánchcz Díaz, Juez
munit:lipal de esta villa.

Hago saber; Que babien do que.dado
vae31lte la plaza de Secretario 'Suplente
de este Juzgado municipRl, por defun
ción del .que la desempeñab~se anun
cia su provisión a concurso de .rasla
do, conforme a lo establecido en el
Real decfeto de 29 de Noviembre de
1920, y demás d isposicioncs ~omple.

mentaria,s. a fin uc que los aspirantes
pucdan presentar sus solicitudes docu
mentadas, dentro de los treinta días
siguIentes a la pu])Jicaclón de este edic
to en el Bolelin Oficial de la provincia
y GAcE.TA DE ~L\DRJ!), ante el Juzgado
de pl'lmera instancia de CI.~te ,partido

Se hace saber que este término filil
nicipal consta de 1.909 ha])¡tan~('s y
que el c:!rgo soJamente está rC¡Füm~do

con los derechos que por el Arancel l€
correspon dan.

Alc:ldozo, 10 de Febrero de 19~n.

El Juez municipal, ::\Iarcelino SÚnchc7.o
1;;84

En juicio <le faltas que pentlc en c:sle
Juzgado, por lesiones y daños] contra
D. Carlos Colin Conesa, :\hGg:ado y ,-e
cino de Cartagena, cuyo -último domi
cilio fué en )Iadrül C,úñe;¡; de ]),;1bo:1,
8. principal. derecha) y hoy en igi10f3.
elo par2dero, se ha r.el).d¡~üv. cita!" :>1
expre,;a,do ~cñor Colin Con~sa, p:u-:,~

'!ue con¡ parezca anle el Juzg¡llh, UI.:
:\lcobenüas, dentro del térnuno de
quince días, para la práciic~ dc diii
geacÍas <rue Yienen :1col'.]ncl:l$" iJaj,)
apercibimiento de pararle (;l pe¡'j;,;kio
consiguienfe.

Alcol>cndas, 6 de Fehrcro de 1901
El Secr~~;1rio, José Sierra.

DaD. Pascual Ij¡ú¡lez :\í:z,rUnez.. J u(:;:
ffi<:nic:ipalJ ucciuL:ntal, en func:'(,]l,':;,
del Juzgado de :\lmansa.

Hago saber; Que por dcfunci,\n <id
que la desempeñaba, se h:r!la .... acuntc
la Secretaria en propiedad de e~~c: Juz,
gado, la t.I:-lt~. en Vll'i.UU J...:: carta G:-de~
de b Superioridad, Se anuncia p:lr:..
que, con orreglo a las disDO,<;i.::."'r.e~
vigentes y al tm-no 2.° (antigiicti:;,;,j (le

t 100 establecidos eu. la Real o,;;.:. ,¡C'

ARG05;OS
Don José Blanco Otero, JllC1. ':illl1i

cipal de Argoños. partido jUí1icia1 de
Santoña, pro,"in<"Ía de S¡U1 tande:}-,

Hugo s::.:wr: Qli~ lwlláild":hc \':il,':ln

te el cargo de Seer('f:,r¡o I>ro]J~d'l:'i.-.,

de este Juzgado, a:<>í como el de S,','l"l'
tario suol{:nte. se amm!'i .. lO! pro,-h>:;
pOI' concurso 'de tr:lsla;lo, cQ:1 Gr!·~;:.:lr,
a Jo liispu~sto en el Hc:Il de('!'c!o (!::- 2:1
de Novieml)i-e dcl!i20, p:H'~ qnc h)~

3s¡)irantcs presenten sus ¡;rllicil;¡:[c:,.
debidament3 documentadaS, delltrn d!:!
plazo de 1reinla días, a contar d~!"d.l: L:
publicación de este anun,cio (n el no!e
tin Oiicial de la proYincia y (i.\f:U',\
DE :\l\.DRm. ~mte el señor .Yac:'. de }Jl"l
mera ins tan<:ia del partido.

Dado en ..\rgoilos, a 12 d~ Enc:r ,;1.:
1931.- El Juez muni<:ip:lJ, José Bh!;'·o.

JO-2JjJi"

Señas:

flOXDA

(fJe ~ continuación se dirán, y en pro-I
YQ:'1ú de esta fecha, ha acordado se
p):o~~ed~ '))0::- la Policía Judicial, a ha
cer itldagacione~ con el fin de podeI"
3yerigual' donde se encuenira a,quélIa, 1
y la que ca:<>o de ser habida !a pond,'án
;l di~.posición de este Juzgado, dete-I
n¡l:~llo al poseedor de la misma y ¡jan
do inmediata cuenta de su detención I
y de 18 ineaut2ción de la c'ahaUeria de ¡
reff.-!·cncb, 1

,':"i'as de la cabfllleria:

Gna ;lcgua color c:1stai1o oscuro, de
ocn.;:, a¡~...::s. siete cuartas de alzada, co·
la y cl"in i:lI';4:.l, sin herraI", que en la
Hoche d,~l 2i al 28 de Enero último le
fué rO:¡:.ltla al YCCiEO de .Monegro,
Ler;:~cío Fernúndez Cl:lHlllos.

D;>do Pfi Reinosa, a 6 de Fehrero de
1931.--EI Juez, Anlonio Fcm:lndez,
El Secretario actual, (ilegible).

JO-:1.4SS

Don Rai,¿¡<:l B1:ízquez Bores, Juez dc
instI"uccil>n ,le este pa:-ti do.

Por el presen:l:e ruego rr todas las 'aU'
toridades civiies y m:litare:<> de la na
óün, proced::m a la busca y captura
del se:no"lenie que a contlnnación se
reseiin, Vropio de Francisco Tirado JI$.
rin, que le fué sustruído la madrugada I
del 31 rie Encr¡; úHinlO de los terrenos I
del CO!,~jjo "La :Jlina", Je este t~rm i no, ¡
pon¡~ndolo, caso de ~cr hahiuo, a dlS"
posici!Jn lic est.e .Juzg:J.do juntamente
con su posceuor ilegitimo.

:::'t1ulo canón, ele tres nfios, unos cua
rcnta ~: :¡C)S de ::]zada, (';) ,hUIO. h~¡jTe
iio, hierro tle la CO!i1pilñia .. Fénix A,,;!'i
cola", e. S Cí1 nnlga izq¡¡lcl'd;l o

ib.do en Bond:1, a :.: dí.' .t-'t!,<:t-o de
1:¡:H.-El .Juez, Rafael Biúzq .. ';c-El
Su.:rci:<t-io, A:an~sio Ego.

JO-l.::::'l

S..\LA~L\:'\CA
Don Antonio .iarsmi!!l) García, Jue~

de pl'imera instancia de S.l!amanca :'i
su ll:.ll'lid,).

Hago sahcr: Que en este Juzgado, y
a instanda de D. José ?lIateos lbdrí·
gu('z, Se inslmyc cxpedicnte para de
volv81- 1<1 t:):¡¡¡¡:a (i\1C D. Emilio V;11eria
no Maleos ~Iateo.~ tenia constituida IJara
el desempeño del C.lrgo de Registradoi"
de la Propieuad: habil'"lldo acord~do

anunciar la dc:n)lución por tercera y
última ....ez, :r p1uzo de tres meses, a
contar desde 12. inscrcVlB del presente
edicto t"n la G.'I.\:ET,\ DE :\hDRID, p,lra
que todos aquéllos que tU\"Íeran alguna
acción que deducir contra dicho se
nor por ados re:,llizados en el ejercicio
de su cargo, comparezcan a reclamarIn,
haciendo cons'lar que el Sr. lI.I2tN)S
prestó sen'idos en ios :Registros de ia
Propied2d ti"" Puebla de .Alcocer. tia
rrovtlla:;, PiU$CllcIa, Canjayar, Almen·
tiralejo y en el de esta cindad, donde
falh:óó d 9 de Enero de 192.9, después
Je h:1ch2.r c.esado en el curgo, POI" h:ilier
1;1<.10 Dvmbrado para el Registro de Se
YiH::, del que no llegó a temar pose
sión.

D~G.ü ~rl Salamanca. ~ 9 de Febre::-o
ue ;g31.-.cJ. Juez, F, J2!'<:liliUa.-El &
Crel9.Iio, R&fae! ~, de le Cuesta.

Jo-1.~1~

Rmsos:\.

Dado en PosaÓIS. :l 10 dt: Febrero de
193~.-El .Ju~'z, Rafael del Hiv y I.una.

_ ~I Secrei.::¡rio judici;:l1" Luis =\;cdina_
Rcsei'fa de lo llUrladó

\ici:ltitrl:s pares de i:ap~tc;;., de los
<:ua!es habia od.o pares de eab::lli~.o,

d~ znpalos has tos y hotas ~ntel'i;¡as y
~l l'esio de Z~~l)~~OS bajos de ¡nalcA: l.U10
de los cFalcs, Ú¡,; ést\~:-;, cs131)3 d(:Jltro
de sus ("úrr('~pOn(L::lltes hO;-IlIas; los
rde hombre. de- heceiTo blanco, y los
de lllL:j;,", ¡le pi::lli:la n~gra y_ col(~~. y
'€n~l'e clL:~ UljáS hot¿¡s tIc m¡:jc. [1l;.:JS,
~!;1f)1' uw,-e1!.i.~!in~

Otlt~ COlOU'S :J')ar~(~os de bohiS l.'nte
1':::::5 y Z;::'~PHt:JS, "tü.,Jo (,h: 1:ect"l-ro hnsto.

l)(;s J.:("¡..__ i..~:-ros hus~()s de clnco kjlc~s.

.~ .. ?iOS z,l.~)a tüs iJajQs -de c:.¡i)~~ ll~l-\), de
(:':'::¡;'.

~~11 L.l~c·hiHo !rincll~¡c.

Cnus ~1i:.:ult:s.

lina r!l;2,ntn azu! n cu~dl'Gs ..
en sac:•.i de h:.\t·iil<\ ....aciu.

JO-1.ü23

Jon R~rael del Río y Luna, Juez de
l.n:,;trucchn de e:<.te pUl'tido.

Pei' .... irtud de la presente rcquisito
xi3, lUC~O y encargo a toda cIase de
~.I;.utoridades. billa dYilcs como milila
Ies y Polich hld,eial, la busca y rcs
<:ate d.e lo que al :final reseño, hurlado
~l vecino de Fuente Palmera, Fran6s
~o Reyes ~Iárquez, la l1oC'he del ;") 31 G
.cel 3ctual, del cortijl) L~s Barrancas,
<:le aquel l~ntl!no, y, caso de ser h3
lIiuü, sea puesto a disposici6n de este
.Jm:;,;:ado con sus tenedores ilegitimos.

.....si 10 tengo acordado en el sum:lrio
q¡J~ instruyo con tal motivo balo c; nú
D;(:l'O 21 de 1931-

D;~do en Posadas, a 11 de Febrero
de 193l.-E1 Juez, Rafael dd ruo.-El
Secretario judicial, Luis lIcdi!1;).

Reseña de lo hurtado
Veinticuatro gallL."1as, de diferente

¡';tnnnjc~ :y una puyar

:\)¡' \ ü-tud de la presente, y CUill

jil:..muo lo úrdcnado por el sciíor Juez
dc; instrucción del partido en sumario
~;'-"~', por delegación de la .-\.udi~ncia

¡':-Gdadal de Lugo, instruye C0ntra
E:,¡y S¡i,ni:l";cl, por delito de exacción
i ';'- al y otro;;, se cita <l Edmun<lo :.10
o, :, Cildevilla, que fué oficial del
. ~: ,;;:\::n~cnto de Canrel, ~- en ignora-
, " ;1~::,;::;cro, a fi!l de que, ~n el te?
:" ::: ',: ;;t' dnco <lbs, y dentro de hor::ls
(~, ;,,,·l:v;wi:¡, compar:':7.ca a declarar en
~: Leal (;d JuzgacIo de instrucci6n de
",:.' p~: ¡-¡ido. apercibiéildole que, en
',' ;'(, (";¡SO, le pa¡'f-t,á el r~r;uicio pro- I
,., :::.o,'lo en uerccho. - I

':,.;;·"~·a, a i de Febrero Ge 1931.- I

;- ~ :-:,,:~',<:¡ ;'"io, Fer-uando Rodríguez. 1
TT'\. ... o-
.IV-l ..tO/ I

1
¡
¡

RaíbtIa,
ciudad y

'.

,; .', ,;,"¡iio Fernánuel
.' :é: 1:' ~t:'llcción de e<;[u

-:: ri i (; ~ r.
"-'~' el presente cllic!o, que serú ru

~ ':::1do en ei Boieún Ojiciu.;, {le 1:;. pro
": ::'L ia y G,\'CEL\ DE :'L'l.ÚRID, hace saúe::-;
(;::-:~ e!l cl"él:~':~:';~ se;~l1.idG c.~ ~stc J::z
r:; ,lo C"!l f: j : .,'1;'0, , c1 d :'110 ~l '.: t \laJ.,:j
l:-r~ r-~jc l.': ~ ~ri;;:' ~':.~;!;J J~ ~_r...:i seü:.:.:;.
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FA?\ZARA

FREGENlTE

FORCAREY

Don José }J::ll';a Petras Varcla, J¡;ct
mm:ic.ijml <te Forc:arcy.

Hé!~li p{;'bHc.o:" Que yucnnte el c2rgo
de SCcr-C[;l]"je¡ pr-o¡J;(;'!:¡rio de este J,"I;
gzdo, se anLCP.cia SU pi'o,isiún a r.n
Cl.:rS<l de ITQslaclú ¡n'i~e, turno, rle C,,01
fcrmic2:t c~m Jo dispuesto en ~l ar:i,·u·
10 5." d~l Real decreto de 27 de 'c()_

,,-!cr-¡;!)re de 1[';20.
L~~s so;}citudc~.se prc.s.enta.:"jn ant~ el

sefín:" j~e:: d{; pri~Q~~ iTI5l·.ln;.~hl de La
Estr:.:'.>_

FOl-carey, 2 ¿e F~brcro de 1931.-EI
J\:~z, J0:,é \hw¡a Penas.

Don Ado;fo Fo;-és ?\íomó, .h;ez mu
nicipal de la . .. lila de F;:mz::;ra.

H::go sf:!n.'i': Que h:li1ánd.ose vaemtes
les c~rgos ce ~er-e~é.H'·iJ prop'ielarl0
y s~p:~l1ie ele este J' uZ';~1do :n~unirip:)l,

$-'''; ~!I~~nc~a su proy!si6n n concurso de
tr2sL~Jo, con arj"(;g10 [1 Jo dis:1ucsto en
el 11cal J.ecre!o ue 29: d~ ~o·vier;rb!·e {~e

1ii20, a cout~, desde la inserción de
es:e ed.ícto ei Boldín Oíicial de la
pl'ov~ncia y G.'.C.2TA HE )IAGRlD,_ para
qt:e lOS q'J.C aSplte:n ;3 (](':3o:n;¡c::El.;-I;:¡s
pl;c(l~n presentar sus solicitarles dnca·
mentudas 3nie el serlDi J:1~:~ de pTlmc...
rlo: instancia c;~l p~rt~dn,

El nÚn1QiD -de t:.;)1Jitan~es de (l~~ ;·8¡~S-

ia es.ta término r.:m~icjpaJ es de 720,
.r"anzara~ 29 d~ Enc:"o de 1~;;~ .--El

Juez, Adolfo Fo:ás.

ARROB.l

POI' el presente se hace saber ~ Que f

l
de G::lUll!.a. durante el pl1zo de tr.::inta

cumpliendo órdenes de la Excelenti- dtas siguir:nies a la publi~ión del
sima Sala de Gobierno de la Auctien~ presente edic.to, haciéndose sahGi' que
cía teritoria1 de Albacet~, se anuada 'i este municipio tiene un cense. de
la vacante de .la Secrdaría en propie- 4.~O .habItante5 de hecho y 4.2S6 de
dad del Jt1'Zgado municipal de esta vi- derecho y que el {;argo que se proyee
lla, Cl):II a:rr-eglo al turno :segundo de ¡no tiene m{¡s de:rechos qrre los e:;t:l~
los establecidos en la Real orden de bl~cidos por el aranr~eI.

14 de Julio ú!timo, 1) sea, el de anti- El Pedroso, 30 de En-ero d~ lS2!.-
giiedad, constando esta población de ! El Juez, l\fanueI Góm~z L,)pez.
6.238 habitantes d~ dc'ecllO. I JO--1-245

Los aspirantes d.irigirán sus solici- 1
ludes 4ebidamer.te doctm::enmdas al I
señor Juez de primera i!!stancia de 1
Mula, dentro del ~rr:1inocie b·únta ,
mas,__ c?ntado~ ... des,de la ir.:serci6.: del 1
pres,.me en l'A G. .tET.-\. DE }I.w••ID y .
Bolelin Oficia? de Ja p]"().lnci~. '

y pa·¡D. su public:.¡eión ·e-n dictos
:pe.,~ódic(}s, expi do el pr::s':nte en A¡o
<:hena, a 2 de Feoren: de ln:.-El
Secretario h2bilit:ldo, J osC: :.I2.':i¡¡ez.
.El Tuez ISidoT'fl V'>I"';"~cJ

y ., - .- -'~-'"' ·JO~1.244

1521
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ANDUJAR.

i¡
1¡,

Don G.egorio Femández Bui7-, Juez ¡
rnurri~ip::;l de esta v:11a de AJ"ii)b~. I

Hago sabe!': Que h3!Ur..dose v:l(·.an~ ¡

te la plazarle Secrctai'i<l de este Juz- !
g,do n::rmicipaI, se ar.ünciD. su provi. I
sión a ccnccrso de tL:Jsbdo, con!"or- I
me al a·rticuJo ~.o del Rea.l decr(;~o de I

29 de Noviembre de H20 y Real orden
de 9 de Diciembre del mismo ,,¡'lo, por
término de t~'eint:l días, cont..dos
de~dc la Ín.scrclón de este nm:mcio en
el Boletín Ofieinl y G,'CET.\ DE Y'.')I1T~,
durante ks cU;3]es los aspin-:ntcs p.~

drim dirigjr sus jnsl~nei~s 31 se'"lo.
Juez de primera instauci:1. del partido
de Piedrabuena, al cual corresponde
e3t~ vilb, .2comp:;¡i1::ndo a 1,,5 m¡s'T1a5
que deben rei:l!::gr;Jj·s<.' con r:r:3 pó:iza !
de una peseta de la mutunEdad judi- ¡
dal, los docume!1to~ sig:lientes: !

1.0 Certilkación acredita~iva de)
d('semuei'íar la Secreb!'ü¡ de un Jm:- ;
gado inmücipa1. ¡

2." Otra del Imtituto Ge~gdfb) y .
Estadístieo del númtro de ha1i:a;Jtes
del término rn¡¡nicipal crr q!1e desem
peña el cargo de Sec.etario.

3: Certificación de su J1acimien.!o I
y otro de buena conduct~ c.;,:pedida 1 Don Jasé ¡'I2rtin Lüpiltñez, ju[:z ffi!l·
p~~ el alcalde del pueblo de su domi. ¡ nkipl del dlstritú de Frc¡;;enÍtc y
CIlIO. \ O}iar. del A:rnnw.mle~to tIe Alcázar y

Se hnce constar que este térm.ino ' Fl'c.:;enltc, de la prvvil1da -de Gran~da.
munici,,:ü cons.t:1 de un censo de TiO Hago saber: Q~c es"t:mdo ....a~ante en
bnbitañtes de hecho y ¡¡O de dere-coo, ¡este Ju~ado IDtmicipal los cargos de
y que el Secretario sólo percibe los ¡ Secretario y srrplerrte del mismo. S~
de:-ec!w:; de arancel. ¡ anuncia por medio del p!"csente el co

.~"'TOlm. 11 de Febrero 1M: !~3!.-El ¡ ~.re<;t:;i(,!'..(;j.r~tc conmrso d~ tr.asbdo pa
~~retario habilitado, .~r:iftc:re}ón ifi?- !.'a proi'cer- en propiedad los referidos
-o.nd..--El Juez mnn.lCIpal. Gregono cargos, con individuo:; que- reúnan 1as
Fern:á.ndez. l· condiciones l~g-3¡cs.

JO-1.637 Los que aspiren a ilic!'Los carg(;;, pre-
sen tarán sus so!icimde--.:.,. aebidamente

EL PEDROS() reintegrarlas y ;u5!iflcrc~as, en la Se~
ereta!"'!~ de C$t~ Jü.z~ado, tlurant~ ~i

Don :ManueL Gómez López, Juez !I:Q.- 1plazo de tr~ir::::J. fu:;, qt;e c~jJclar:Jn
nicipai de El Pedro~o. I a contarse desde el ui!': en que aparezca

Hago saber: Que hallándose \'acan- el presep.tc edicto inserto en la G_-\.CETA
te el ~rgo de Secretaría en ¡>rcpieáad ¡ DE MAD!t!D' ad7irtil'nr!o t:r;J-e..])~sado
de este Juzgado. municipal, se anuncia I que sea d.cho plazo, no :le a-r....mltlr<l nlll~
para su provisión a cO'ncursa de trns- 1 guna. . _
I::::.do en primer turno con arreglo a 1 Lo que p:..Ibhco po-r llled~O del pre-

1 lo que preceptúa la Real orden de- 14 5~!e;x:.~ ~:m~=""'üt0 de I~ lllw...i
r52~ Ide Jaiio ultimo, it.1serta en ia Gt.CET,\ duos que' tengan del"eClro e mtere~s

• del 16. puctiendo l~s sollcitar.tes que en el referido concnrso.
ARCHEN.A aspiren al mismo presentar S!!S scfi- Fregenite, 27 de Enero de 1931.-El

Don 1s;;[oro Ya!drcel Sánchez, Juez cítudes debidamente documcntada5 Juc~ municipal, José :\Iartín.
ill¡¡r.:ripni de esta villa de Archena. 'ante el Juzg:lao tic primera instancia W-1.638

A..:."\DUJAR
, En virtad de io acordado por el se
;~or Juez municipal de esta ciudad, en
:providcncia dictada en el juicio vet"~
bal dt: fa}tas que bajo el número 95 del
pasado año, se sigue contra Maria Ca
:rrión IzquieI"do, casada. de veinillres
~os, natural de San Quintín (Ciudad
~ea:I), con residenci~ú!tim3inente. en
~ deIresa "La Laneba" de este térmi
p-o, y hoy se desconoce s;a-actual para
(fero, para que dentro de:! término -de
cin~ dias comparezca ante este Juz
$ado a responder de los cargos que le
:resti.itan en el juicio de referencia.
ial)trcibiéndola de que si no lo veri~

~C4 ]~ p3r~rá el ~!'"!uicio a que hübit:
re 'l"'lar en derecho.

roca: que 1enga lugar Su inserción en
la GAcJlT.-\ DE :\!AORJD y sirva de cita
ci60 en forma, a fa repetida penada..
pongo 13. presente q:ue firmo en Andu
jaT, a 9" de Febrero de 193L-El Secre
te.rioJ Jos¿ Guerra Lara.

_ :En virtud de lo acordado po!" el se·
-1ior Juez municipal de esta ciudad, en
-:~rovidencia de hoy, dietada en el jul-
:.<:io 'Verbal de: faltas que bajo el númc~
',to 63 del pasado año, se signe contra
Simón Toledano Gulrado. c3sado, Car
oonero, de trrnta y cuatro años, na~ural
y veclno de l ..in;lr-es, y Juan García
Morillo, soItero, carbonero, de treinta
Sñoe, ITS'lu:-a.! y vecino de Ljnares, cnn
-:residencia am1;cs en la dehcsa "Ca
~e7.a P~rda" de e~te término, y hoy se
lde:s.eonoce Sil actual paradero; par:J.
tqua dentro del término de cinco días
~(oruparezcan ante. este Juzg"udo, a res
;ponder de los cargos que le resultan
'en el juicio de referencia, apercibien
ídoles de que si no lo verifican, les pa~
'1'ará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.
. y para que tenga lugar su inse:rción
;en la GM',ETA DE l1AnlUD v sirva de el
tación en forma, a los réferidos pena
'005, pongo la pr~cnte que firmo en
~Ddujar, a 9 de Febrero de 1S31.-El
Secretarío, Jos~ Gaerra.

.14 de Juli.u último, puedan solicitarla ,
/~dos los 'lUe, reunieado las cO!!..1icio- I
¿!nas que se Mterminan en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, se con-sid2-- 1
ten eo.D. derecho a solicitarla, dentro !
¿el plazo de treinta días, a contar des- I
"tle- la publicación de este edicto en la f
:(¡ACRTA DE MADRm y B-olefut Oficial de I
':esta provincia.

Los solicitantes deberán presenotar I

sus instan~ias debidamente reinteg!'3- I
tdas y legalIZAdas, dentro del plazo 1n- I

~·:~icadQ. en el Juzgado de primera ins- ¡
:·tancia de este partido; haciéndose !
:constUl" que no sera admitida la docu- l'
m-enta.ciÓll que no venga \loO regla, y
Que este Juzgado no tiene más l"E:tribu- ,
:é:ión que la que devenguen los dere- i
chos de Arancel. ¡

Dado w. Alm~ns::l, a 6 de Febrero de '
1931.-El Juez accidr:rnal, PasCtlfll Thá· !
,~ez.~El Secretario sup!ente~ Florcnti- ¡
no VHlena. 1



Jatar, 10 de Febrero de 193!.-EI
Juez, Auolfo nivas.-EI Secretario ha
bilitado, Juan de D. aiartin.

J0-1.524

JUrERA DE LIBAR

LA GLA?DI:\. DE JAE..";

Anexo únko.-Página 95

Don n::lS To,r.:s P¿rcz, Juez murü
dp.al G~ esta "mn.

H:lgo saber; Que siguiendo vacan.le
la p:~7.a de Sccrelr.l·i::J en propied:1d. de
e>lc Juzgado munici¡-.::-l, se anuncia nuc
'-'UCTIcntc su provisión & concurso iibre
por téi':nino de treinta días, a contar
desde la IH;blicación en el Boletín Ofi.
ciül (~c: esta provincia y G,\CETA DE
J:.LUllUD, en la forma prc-.-cnida en el
ar:":culo 12 y siguicn~es del Reai de
;::rcto ¡:é: 1D dé: Abrjl de leí1, en rela
ción eon la dispue.s~o e.n los -'1:;.') y si
bülenl~s de In Ley Orgúnic.a. del Po
Li~r j:::lidal, a fin de los qllC a ella quie
I'~n 0])1ar puedan pl:'i.:Se.l1t::lr sus soticir
Ludes en ~stc Juzgado municipal den·
tro d~l plazo señabdo..

Se h3.ce público tambi-én que est~ tér.
mino municipal consta tic ::!.·Hl:; ilahi·
tanre~ de hecho y ~lS de (·'::,echo.

La Guardia de Jaén. 4 (b ~·.:;rero

de 1931.-El Juez, BIas 1\)r;-.: 3.-I)oI" Sil
~,\~r!:ldo,el Secretario. ~~igt~(;l :.Emoga..

JO-1.586

Don Ma.nuel López Barroso, Juez roa..
nicipal de Jime:'a de Libar.

IIng0 S!lbcr: Que cncontrúndos~ ~a

cantc ia plaza de S:~crcta::-io propi~ta.

rio dé este J ~7.ga--Jo mu.n.icipal, por ha
ber sido sep3r~do lizol cargo el que lo
eje,cia D. Alonso Siac.~ez G8.rcía, se
o~F.:¡¡::e¡a dicha \::C2~1tC en el tonen rsc:
de tr~sl:-ición, con el fin de los que rlc
~een dcsc~llp('fial dicho cn.¡go pres.en
ten sus so1~~'itüde5, UOct;.Hi¡..:ntauas }.
rci~:~'.~Jd;:¡s, unte el señor Juez de ins
truccitm de ~ste partfdo, a los trdnta
ó:::~ 02 ara¡-cccr insc;·to este edicto en
,::.t ~}\'JICtill OilcL:.l" d~ esta pro\'inr.i~ "!Y'"

1:1 G·.c~:T.'.. DE I\¡ADmn~ a la vez, se ha·
c.e C(;:-:'Slar <,¡ne este m.t!nk~pio ~e com
:¡;O~~ de 1.2U bobit:u::tes de hecho y
1~;) de derecho, y el Sccr-ciai'io no
per::;:;:; nin3ún sueldo ~. sólo Ur:ne Io~

d::"e~;105 de .A.rancel.
!!meT,~ te Li~~r, a 7 d,e FelJrcrc d(:

19JJ..~1""1 Juez, ¡',¡anuel Lop~z.-P01" su.
m¡;¡::~l:"b, el S~c:·(;t:lr¡(), Diego Franco.
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J.:"T.\.~

D0n ~\(!()-:::) I~!·.-ils T:i-.-erJ., Juez !l1U

nic:;;{d de J~~~~;", 1·::·::,tido 3udicinI cie
f~l1~·.i.;~:a de (;:·~1~"'¡jl.(1~'~. "

II:¡:;o ~aIJcr: (J::(~ en:on~r~·~ndose "\3.
C2:-::>; 1:1::: r\!~~:~~s de S;.:~~·t:~~I"!O propie..
1~~:~iu ",T S(':.:r2i:.~¡-:o S:1p:('n~.c de (l:st~ .)i;7:

g~Hio "1~:~¡:1icil':.21, c¡t:c c~_:n.IÜ~1. d{; 1..173
j~Ct'j):>.::tcs, S~ [:!1Uncj~1 la 11ro'\""is~.ón en
pr(:¡J~~:1~H~ PlJl" .. CO;~Ct¡.rE:O ¿~ tr~sI:J~~10! ~
p()r el P:['\20 ce tr(~lilr~l {j~D.S, SUjc!2...."l
do:)c {:~~:hr:-) C'n::r:.l~'!~SQ a los pl"cc:eptcs
ae::l !1c[lI dec~'eto de ~~) dc> !";oYlemDrc
de 1:';':';0, Rc-rJ Q¡·.:len de 9 de Dicic!nilre
de i;::t.¡al aiío y Re:;::¡;·.,~:'.t() de Hl <le
..~h,..il d~ lRjl .. no dt.. :"o,;2.1os par las
an L:':~'~iJ¡-CS u¡s~)()~:C'túr~:..~s~ D:;:h!J plJZO
c'''''l,z... rá a c:)"11~-s" ¡¡oo. le h i~~cr-

~I.~.~; ~~:~ ~ '~:l al. ~T (~;;~t:'i,l~ 1. Oft:~ 1"c.un d...l pr~seD.l._ <::1 e, l .. v .. ,ln .,...Wl
ele dicha p!'oYincia y G.\C:cTA 02 ::\1.\
DRID, uurarlte el cunl podrán los :!s;i.
ranles presentar sus soEc;i.udcs doca· ,
mentadas ante el seño•.h,·.'7. de prim~- ~

ro. inst.ancia de este pa!'ti,;o. !
Ambos c<:rgos r..o tien~n otra remu- l

ncración ni haheres que los qrre lil>i' tI,.
Ar~l1cel co;";,espon\la a los rcspccU,;,~

tilul:.i res en los a5i.:!i1Js el: que i"'ltcr
vengan..

IDO' Ju,,, T"::~~ l('"gn.i,'" Ju.'

1
mUli:c:¡n!l ¿E ] rijG, C:1 e! partido de
C:¡,h:':'!:TW: ó ID. p:lo....-inc:a de Orense.

1

ih;';0 pUJ·.. iiC0: C.~,e v:l".:ant-2 el C:ll"gO
d~ ~::>':!'et¡Jii0 =:L.1p!Cr:.t~ c!e cs.tc lél~;!ün~,

I ¡:<t:" ~·a:~:.c~"'~~:...u ~cl q:....c lu v{:ni~ ues-

I
ernT¡<l-fin~do, se 9~-:~!r::',~a Si.! pro'V¡s~,6n

lif;, l'c."·:C:;:':'O <1~ t:c~sl::::10, c::ml0 COffi-
iJrC':~~~i(il') en ~'l :n:'::n p:--i:~:eto d~l ~r
t¡~::1() ~.o d~ 1;1 I~(~:~! o~~{:~n de 1·1 de
J~~;~o l·!~~O~ s~:~~r: 10 di~pu~~G, en el
n:l:f'~IG- ~i.:a d~! H~~l d:;~ret(} de 29 de
~~()':i~~;1~~~J'~:, <1-:: 1.0~i)~ p:~r~l c!n~ lOS CI'.le

~~.~:~~~~':t\e:' ~~~:!;:i~;U;i?;~~;~:1('~~;~~~1'~,~d2~!;J~
l:l i:',~~~~~'::":~~~~l de ¿.:)~:..: 1':1 l~ (~.\C~::T.~~ ui
~·,::'_:·;~;i} y lj~,!~j[!? (: ....cu.:l {L_~ la pro-

~;;;~:·:.\':)'>;,':.~:r.'·;.'{ ~~.:.-;. ;;)~¡~·.;~~U~~\S I~~:=
!~;l:r~t i:::':!,,::. <~i ~~~·1 ~ : ::,:::, b;:~·» :, :Dse
C,~J:~S:.~~l" q:'_::,. c·l ~>~' ..." .:- ,~~.:'~ :/:':;J [L.:rl:i

be 1:;.:, dC:~·""~·~~':;:J (:c .". :',::~c~:I~ y' r ..~:'~ est~

tf~;~~~:~~~). >: •.'_.:i:~ ~'~1 e _t. "") \l'~ 1~.::~!J. ('lJilS.

t::; r!:~ (;.:::":ii k:;¡;:;,:. ~.:;; J..~ l;(;,::w y
7.0:;~ :'ie (:::.::".- .... >0.

I~ ..;~~o ('~1 ):':.;0. a ;'", {¡l..~ I:cLrcro de
l~Si,--:':l ..!t:~i:~ _~U:l:l "r~'.~)Orl(!8.,

J~-Lí-18

JO-l.1}3~

de

GUíLLEX.\.

i
l

1
i

I
1
1

1LJ'i-A GO:\Z.\.LO ,1

DJi1 Ju:~;> ~:::r;a CUI'r:lC!2¡]o Ji:né;~n,

Juez m'·l,;,:.ill::l ele esta vil!<). G~ Hoya i
Gor¡z:;]c. J

. ll~\.:::: .s~~LCt: Ql¡~ hc.Eú:J-Jose vnl"a~~e
13 pl:3za Ü~ SC~Tetu;'io sl..!pler~tc {le es
ie J"~lzg~~d0 n:~;21¡(:~.i):l!, se ü~1;"1;1CÜ1 a con
cur-so de L!'~sI~ldo, 'Conícrtne a las d15
PO:;:CiOllCS ... l~~r..t¡:.s, pudiendo, 10s ~e
a$p~:,;:n ~ dicha plil-za, prest:iltar sus
sdicil!..id~s documentadas ante el seGo,.
J;;~z;le iastrucción de cste pal"tido, d·:m
t1'o del pI"zo de treinta días, a contar
(ks~~e el si6Uli:nt-c al de su i71s~rci¿D. €il ¡
]a G,\CET.'I. DE MADRID Y Boletín Ofi. \
€Id d.e esta proviacia. ¡

S~ hace constar qlre esta. Secreta-;
ria está retribuida eon los del'CChos \le I
Arancel r (fLle cst~ término reunidpal
tiene 1.748 habitantes. !

Hoya Gonzalo, a 9 (te Feb~() de l
!l931.-El Juez municipaI,. !u:m María ¡
Carraccd(). JO-1.640- I

Dn!1 :\:1 :r~~lI0 \r~~:a. U.ir~~,3.. Ju~! TllU
niC~D:1: \.!:~ 1;] "9,-~Ha de Gt~il1::~n.

l~~.:·;·) ~?~~.ber,,: (}ue. ti e.e ~ ~;_~:: ~:o dc~i¿:rto

el <:\;::(~¡:-·:'O (~~ t:~~i,~Jni.~:1 rl:~~.~. j):'í)Veer
Ja ....':":r-.~.~::.::: (le: S2;::~C~~:'lO ;!e es~e .1·,i:~g~1-

~J~~~r~~,.:;;!~~;::~~r::~~:::~¡;~:;~¡~:~1~;~~(~~~
tél:E1~:·1t) :j 2 t:·cin:.;~ tli:::--:, L~'.)n ~l1':'l'_~JD O-

~~o~~:;;~~;t~~:) ~:~lz~;l :~;~~r¿~j~~ ~~~i~
plc"~~!.:_I:~.',: ~~ ~:~ O de D:i':i~_\~l':>j""e ir¡¡~¡~..
dJ~: ~~).

Di..:<:·:J;";.t·~ dI~'2:0 :);..~~7.o..~ {~tlc. "\~ll~.:'::~r[~.~

~~~~·\~::Y::~·;.'~:~:::_:~;c 1~2 ¿~~ :;..~..\:'\';~;:\ <::. ,'; ~
;.y- l.JcZ:'l:fl. !;¡'Z~.. ~·tJ[ de J~ lJ:;-;~.<::}!'·::!, :-;'~-

~[~~~\~':~:.::.::~..;;;,{;,:,~'::.;h~·~~:di~';:~:;'::;,~~~;;~;L ~~:;~:J
~~ iS~~r\::. ~:.;:: (,::::',\~i:: !:. q:JC; c....;.a v).':,,{· i:;11

g~l~~J~:~:::::-:::~;·: .. (;~:) 1~:;~:iJ'(;r~ ¿~l':;it~~:
no ~" ::,,:~,...) .::. i (~;q:':·:_·~~;~.ú c::¡"r:0 Oli·OS

d~:~("~'~}:;~ :~~~~ 1..~:) tl~l ...-1.~:.::;~~'?!_
lJ~~~:'i ·~.ii (:;_~.: \'.:~~.,. a 1:~; ii~ ::('>;"~ro de

l!;;n. ;~: .:' ::,':: I:.:'-:;:;~.";.:..:~.:.:,.!,~\ ...~~, ..:.'.:.t,ur;":'~~t~!:_;:~-.l.
Ja.-U :';r-;::'~:;';;'¡v _.-~ - .. ' - _"'''
PUIit~lS.

-------------
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.-CORREOS

Rectificaciones que se precisan hacer en el pliego de condiciones de la subasta de impresos, libros, etc' l con doestil'o
al servicio de Correos, publicado en el número cuarenta y nueve de la GACETA DE ~LillRID del día diez y ocho de
Febrero de mi! novecientos treint<:. y uno.

P.A.GIXA COLUMXA llXE..:l..S DICE DEBE DECIR

b -._-----¡
78íj 1! 17 ¡pape:! registro. Ipapel registro blanco.
780 1.- SO 50 x 65. 50 x 65 centímetros.
780 1.- 43 50:x 65. :50 x 65 celitirnftros.
i80 2.- 46 !encuadrenación nI;;" !cncuadernación núm. 2.
780 3.- 52 115, a 25. ;15,25.
781 2." 25 a35 !quitar la X 'en las lineas 2;,: 27; :¿:-!:; :11;

Ipapel núm. 1.
i 33 Y 35.

781 2.- 43 ;)apel núm. 2.
781 3.- 1 i:vIodelo G, C. ).!cdelo G. 6.
781 3.- 18 la 7,75 pesetas. a 3,75 pe::;dus.
7SI 3." 28 y 29

I
¡suprimir las líneas 23 y 29.

íS~ l." 55 \agI'~gar: Comunicación incitlcr:c1r.s .\:,<-
rIca.

7R2 2.- 24 '12,Sll pesetas. 12,00 pesetas.
782 2.- n agregar" delante de E.E,: t r ::··

782 2.- 75 50 hojas a 2,75 pesetas., ;;1:1:;::'. 200 hojas. a 2.75 peset: ,;
782 3.- 2 7,85 pesetas. 7.75 pesetas.
782 3.a 12 12 pesetas millar. ¡dos pesetas unidad.
783 1." 27 modelo A. C. 15. ,modelo A. C. 51.
783 2.- 62 a 25 pesetas. 1a 45 pesetas.
783 2.- 64 ,a 23 pesetas. :a 30 pesetas.
784 1.- 3 iReglamentos. Reglamentos y relaciones (;~

I ' traviadas. .
784 2.- 65 ,1931. '19:;2.
784 2," 76 ¡S.::cción segunda. .:"ccción tercera.
784 3.- 10 :ejecutar esta ~estión. : ~·icrcitar esta gestión.
n4 3." 12 :en el número.- ··::n el número... de la GACE'IA DE l\~,"'o1UJj·

i o en el Diario Oficial de ComunicnciC)t'I ; ncs, correspondiente.
784 3.- 43 í1930. :1931. .
784 g.- 65 ¡encuadernador o fabric,uüe. i cncuadern¡ador y fabricante.
785 l." 3 ,prOvincia, un depósito de 2t!.\J:;(I. 'provincia, un depósito de 30':000 peset;:s.
785 1.a SO ¡dos Vocales. ! dns de los Vocales.
785 2." :i$ o si se demostrase. je si no demostrase.
785 3.- 12 se harán constar. :. ~c hará constar.
785 3.- 55 ·~lementos a ellos. !~hnf'ntos para ellos.
785 3.· 70 ca.mbiará de provisc':"c" ;·7~<,!h;:l.rá de proveedores,
785 3.- 81 de que la. Comisión. ¡, :,~ ia Comisión,
786 l.- 29 y por productos. !'.. L; ·'.llJUctoS.
786 l.- 58 Comisión PPOdllcio:;'. :' ;'~':ü~jón Protectora.
'86 2.* 82 y aplicándole sojo. ::,' a ;!~;c:andosc solo. .
787 1.* 7 de tres millares. ;·Lo "~s mil millares. .
787 3."

~ I 19 ¡presente dicho. ip,e~cilte en dicho.

• _. -.o." ._"~-'~_.'
----------,~~...._~_.._- . --- ........._---


